
"Gral. Martín Miguel de Güemes Héroe de la Nación A'gentina"

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA.

Secretaría General de la Gobernación

Boletín Oficial
 r o v i n c i a  d e  s a l t a  n * 19.350

Dr. JU A N  M A N U E L U R TU B E Y
G O BER NADO R

Dr. R A M IR O  S IM Ó N  PADRÓ S
SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACION

Dr. PABLO ROBBIO SARAVIA
SECRETARIO  LEGAL Y T E C N IC O

Dr. LUIS MARIA ZONE LARDIES
DIRECTO R G ENERAL

Salta, Viernes 25 de Julio de 2014
*ño C V

APARECE LOS DIAS HABILES

ED IC IO N  DE 44  PAGINAS

TIRADA 230 EJEMPLARES
Registro Nacional de Propiedad

Intelectual N9 5125443

Dirección y Administración: Avda. B E LG R A N 0 1349 - (4400) SALTA - TEL/FAX: (0387) 4214730
Página Web: w ww .boletinoficialsalta.gov.ar /  E-mail: boletinoficial@ boletinoficia lsalta.gov.ar

Horario de Atención al Público: Días Hábiles: Lunes a Viernes de 8,30 a 13,00 hs.
Oficina de Servicios - Ciudad Judicial: S ede Coleg io  de  A bogados y Procuradores de Salta
Av. M em oria , Verdad y Justicia s/n. P. Baja - E-mail: bo letinofic ia l@ boletinofic ia lsa lta .gov. ar

Horario de Atención al Público: Días Hábiles: Lunes a Viernes de 8,30 a 12,30 hs.
Ley 4337

ARTICULO 1° - A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código Civil; las Leyes, Decretos y Resoluciones,
serán publicadas en el Boletín Oficial.

ARTICULO 2 o • El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar
mailto:boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar
mailto:boletinoficial@boletinoficialsalta.gov


PAG N° 4758 SALTA, 25 DE JULIO DE 20I 4 BOLETIN OFICIAL N° 19.350

T A R I F A S
I - PUBLICACIONES

SECCION ADMINISTRATIVA Precio p/día de Publicación
C oncesión de Agua Pública $  70.-
R em ate  A d m in is tra tiv o S 8 0 .-
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1O00
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SEC C IO N  C O M ER C IA L
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Excedente por pa lab ra $  0 ,30

II - SUSCRIPCIONES Anual Semestral
B oletín  O fic ia l Im p reso $ 400.- S 250.-
(*) Pág ina W eb $ 360.- $ 220.-
B oletín  O ficial Im p reso  y pág ina  W eb $ 550.- S 350.-
(*) Via e-mail (Sección Legislativa) $ 200.-
(*) Las suscripciones en soporte digital: página Web y vía e-mail no incluyen Anexos ni Separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial.

III - EJEM PLARES Y SEPARATAS H a s ta  6 meses M ás de 6 meses

B oletines O fic ia les $ 8.- $ 10.-
S e p a ra tas  y E diciones Especiales Meaos de 

tÜU pftg.
De 101 a 
200 pág.

Dc 201 a 
300 pl*.

P recio  por S ep a ra tas  y Ediciones Especiales $ 30.- $ 45.- $ 60.-
S e p a ra tas  y E diciones Especiales Dc 301 a 

401) pin.
De 401 a 
300 páj>.

Dc SOI a
600 pÍR.

P recio  po r S ep a ra tas  y  Ediciones Especiales $ 75.- $ 90.- $ 110.-
Precio por Separata  y Ediciones Especiales. Más de 601 páginas $ 130.-

IV - FO TO COPIA S Simples Auten tiendas
De instrumentos publicados en boletines oficiales agotados, tomos de Decretos Sintetizados, 
Anexos de Decretos, Resoluciones Ministeriales y Delegadas y  Anales de Legislación Argentina. $ 0 3 0 $5^

V - COPIAS DIGITALIZADAS Simples Autenticadas

Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el aflo 1974 al 2003. $0,50 $ 5 ,

VI - ARANCEL

Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial $10r

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tantas lijadas precedentemente, y  a los electos del cómputo se observarán las siguientes reglas: 
Las cifras se computarán como una sola palabra, estén tornadas por uno o  varios guarismos, no incluyendo los puntos y  las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y  punto y  coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, S, S, 1/2, ], se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y  municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las 
gestiones administrativas usuales «valor a l cobro» posteriores a su publicación, debiendo solicitar mediante nota sellada y  firmada por autoridad competente la inserción del 
aviso en el Boletín Oficial, apuntando al texto a publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y  las que por disposiciones legales vigentes a s i lo  consignen.
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LEY N °7822

Ref. Expte. N °90-22.123/13

E l S en ad o  y la C á m a ra  d e  D ip u tad o s d e  la P rov inc ia , S an c io n an  con F u e rza  de

LEY

A rtícu lo  I o.- Sustitúyense los artículos I o, 2°, 3°, 4°, 5o y  6o de la L ey 6 .569 po r los 
sigu ien tes:
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"A rtículo 1°.- H abrá dos (2) Juzgados de P rim era Instancia en lo C ontencioso  A dm in istra
tivo , con asien to  en  la C ap ita l y  ju risd icc ió n  en to d a  la P rov incia , que se denom inarán  de 
P rim era y  Segunda N om inación.

A rt. 2 0.- S erá com petencia  de esos T ribunales en tende r en los ju ic io s  de exp rop iac ión  y 
p rocesos con tenc iosos adm in istra tivos que se deduzcan  con tra  la P rov incia , sus rep a rtic io 
nes descen tra lizadas cua lqu ie ra  fuera la m odalidad  de organ ización  y M unic ipalidades, re 
c lam ando  p o r la  vu lneración  en su carác te r de p o d er público , de derechos sub je tivos e 
in tereses leg ítim os del accionante.

A rt. 3°.- Las decis iones de los Juzgados en atenc ión  de la m ateria  de los ju ic io s  ueferidos 
en el artículo  anterior, serán  recurrib les ante la C orte de Justicia, cuya decisión  será  cfefinitiva 
conform e lo d ispone el artículo  153 apartado  III de la  C onstitución de la Provincia. Er. m ateria 
de recu rsos se aplican  las d isposic iones del C ód igo  de P roced im ien tos C ivil y  C om erc ia l de 
la Prov incia , con ten idas en el L ibro I, T ítu lo  IV, C apítu lo  IV, R ecursos y  la in s tan c iap rev is ta  
en el artícu lo  166.

A rt. 4 o.- E l nuevo  T ribunal que aquí se c rea  ten d rá  com petenc ia  sobre aquellas causas 
que se in ician  a  partir de  la  fecha  en que preste  ju ram en to  su titu lar y  de acuerdo  a  las norm as 
p rác ticas que d isponga la C orte  de Ju s tic ia  sobre las causas pendien tes.

A rt. 5 0.- A ctuarán  an te  los Ju zg ad o s de P rim era  In s tan c ia  en lo C o n ten c io so  A d m in is
tra tiv o , los F isca les  de P rim era  In s tan c ia  en  lo  C iv il, C om erc ia l y  del T rab a jo  del D istrito  
Ju d ic ia l del C en tro , m ien tras  que ante la  C o rte  de Ju s tic ia  lo h ará  el P ro cu rad o r G enera l de 
la  P rov incia .

A rt. 6o.- En caso  de im pedim ento , excusación  o recusación  de un Juez  en lo  C on tencioso  
A dm in istra tivo , será  reem plazado  por el o tro  Juez  del m ism o  fuero  y, en su caso , p o r  el Juez  
de P rim era Instancia en lo C ivil y  C om ercial conform e la reglam entación que al e fec to  dispon
ga  la C orte  de Justic ia . E n n ingún  caso  se adm itirá  la recusación  sin  expresión  de  causa, 
con tem plándose  so lam ente las enunciadas p o r el artícu lo  17 del C ód igo  P rocesa l C ivil y 
C om ercial p ara  la  excusación  o recusación ."

A rt. 2o.- E l gasto  que dem ande el cum p lim ien to  de la p resen te  L ey se im pu ta-á  a  las 
partidas co rrespond ien tes del P resupuesto  G enera l de la Prov incia , E je rc ic io  v igen te .

A rt. 3o.- C om uniqúese al Poder E jecutivo.

D ada en la sa la  de sesiones de la L eg isla tu ra  de la  p rov inc ia  de Salta, a  los ve in tisé is días 
del m es de ju n io  del afío dos m il catorce.

Dr. Manuel Santiago Godoy Manuel Héctor Luque
Presidente Vicepresidente Segundo

Cámara de Diputados - Salta En Ejercicio de la Presidencia
Cámara de Senadores - Salta

Ramón R. Corregidor
Secretario Legislativo 

Cámara de Diputados - Salta

Dr. Luis Guillermo Lópea Mirau
Secretario Legislativo 

Cámara de Senadores - Salta
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Salta, 23 de Julio de 2014

DECRETO N° 2193

M inisterio  de Justicia

ExpedienteN°91-22.123/13 Preexistente 

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Articulo Io - Téngase por Ley.de la Provincia N° 7822, cúmplase, comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

URTUBEY - Calletti - Simón Padrós

DECRETOS

Salta, 21 de Julio de 2014

DECRETO N° 2114

M inisterio de Econom ía, In fraestructu ra  
y Servicios Públicos

Expte. N° 11-138.101/14

VISTO el Acta Acuerdo suscripta el 26-06-14 entre 
la Provincia de Salta; el Ministerio de Economía, Infra
estructura y Servicios Públicos; la Dirección de Vialidad 
de Salta y la empresa AUNOR S.A., CUIT N° 33- 
70703451-9, con el propósito de extinguir el Contrato 
de Concesión de Obra Pública gratuita por peaje para la 
construcción, mantenimiento, administración y explo
tación de la Autopista de Acceso a la Ciudad de Salta, 
Ruta Nacional N° 9, desde la intersección con la Ruta 
N° 34 - Km. 1555 hasta Km. 1594, bajo el sistema de 
concesión de obra pública por peaje, aprobado por 
Decreto N° 4.643 del 09-12-1999; y,

CONSIDERANDO:

Que respecto del mencionado contrato de conce
sión, la Provincia de Salta tiene el carácter de parte 
Concedente; el Ministerio de Economía, Infraestructu
ra y Servicios Públicos interviene como Autoridad de 
Aplicación y la Dirección de Vialidad de Salta como 
Órgano de Control;

Que del modo acordado, y ad referéndum del Poder 
Ejecutivo, las partes han estimado adecuado y conve
niente dar por extinguido dicho contrato. En consecuen
cia, ALTNOR S.A. hace entrega y la Provincia, a través 
del Órgano de Control, recibe la autopista y los bienes 
que le corresponden en los términos contractuales;

Que los bienes entregados se encuentran detalla
dos en los A nexos I y II confeccionados por la 
concesionaria y a los fines de la revisión de los mis
mos, a partir de la fecha del acta acuerdo, comienza el 
cómputo del período de "Formulación de Cargos" es
tipulado en la Cláusula Decimonovena - Punto 19.2.4 
del contrato;

Que las partes dejan en suspenso los planteos 
recíprocos existentes pendientes de resolución, has
ta el momento de realizar sus reclamos definitivos y 
han establecido que la m edida adoptada no implica 
para ninguna de ellas el reconocim iento de hechos ni 
derechos relacionados con la causa de la extinción de 
la relación contractual, quedando pendiente la deter
minación de responsabilidades y de los derechos pa
trimoniales que se reclaman, habiendo al efecto, fija
do un plazo susceptible de prórroga. En caso de no 
arribarse a un entendim iento, las partes podrán ac
cionar judicialmente;

Que asimismo, se dejó establecido que la Empresa 
AUNOR S.A. queda liberada de toda responsabilidad 
contractual y extra contractual respecto al uso de la 
autopista, la que es asumida por la Provincia, obligán
dose a mantener indemne a la Empresa AUNOR S.A. y 
a sus accionistas respecto de cualquier reclamo de ter
ceros, cuya causa sea de fecha posterior al 26-06-14, 
fecha del acta acuerdo suscripta;

Que además, por instrumento separado se ha labra
do "Acta de Toma de Posesión" de la Autopista de 
acceso a la Ciudad de Salta, en la que interviene la 
Concesionaria y la Autoridad de Aplicación del Contra
to de Concesión, conforme lo dispone la Cláusula Deci
moquinta Punto 15.3 del mismo;
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Que respecto de los trabajadores de AUNOR S. A., 
los mismos se encuentran individualizados en el Anexo 
III y al respecto, la empresa manifiesta que serán in
demnizados de acuerdo con lo que establecen las leyes 
en la materia;

Que en síntesis, a través de acta acuerdo menciona
da, las partes se han puesto de acuerdo para dar por 
terminado el contrato y en adelante continúa el proceso 
de discusión en lo que respecta a las responsabilidades 
y derechos relativos al aspecto patrimonial;

Que acorde con lo precedentemente expuesto, la Pro
vincia reasume la administración y mantenimiento del 
tramo de la ruta que se encontraba sujeta a concesión, 
estableciendo el órgano que tendrá a cargo dicha función;

Que en ese sentido, y en relación con la función que 
se encomienda, resulta eficaz y eficiente que la unidad a 
crearse esté facultada para intervenir en tareas similares 
en las autopistas de jurisdicción provincial, en todo el 
ámbito de la Provincia de Salta, sin perjuicio de las 
competencias de la Dirección de Vialidad de Salta;

Que las actuaciones cuentan con el respectivo aná
lisis de los servicios jurídicos intervinientes;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo Io - Apruébase el Acta Acuerdo suscripta 
el 26-06-14 entre la Provincia de Salta, el Ministerio de 
Economía, Infraestructura y Servicios Públicos, la Di
rección de Vialidad de Salta y la Empresa AUNOR S.A., 
CUIT N° 33-70703451 -9, la que en Anexo forma parte 
del presente decreto.

Art. 2o - Téngase por extinguido el Contrato de 
Concesión de Obra Pública gratuita por peaje para la 
construcción, mantenimiento, administración y explo
tación de la Autopista de Acceso a la Ciudad de Salta, 
Ruta Nacional N° 9, desde la intersección con la Ruta 
N° 34 - Km. 1555 hasta Km. 1594, bajo el sistema de 
concesión de obra pública por peaje, aprobado por 
Decreto N° 4.643 del 09-12-1999, en los términos del 
Acta Acuerdo que se aprueba por el presente. Conse
cuentemente, la Provincia de Salta reasume la adminis
tración y mantenimiento del tramo de la ruta que se 
encontraba sujeta a concesión.

Art. 3o - Déjase establecido que a través de la Direc
ción de Vialidad de Salta y del Fondo de Administración

y Disposición de los Bienes Muebles e Inmuebles del 
Estado Provincial, deberá efectuarse la verificación, 
conteo y controles del estado de conservación de los 
bienes afectados al contrato de concesión que se tiene 
por extinguido con los alcances acordados, debiéndose 
labrar acta de constatación con intervención deEscriba- 
nía de Gobierno.

Asimismo, la Dirección de Vialidad de S d ta  y del 
Fondo de Administración y Disposición de los Bienes 
Muebles e Inmuebles del Estado Provincial deberán 
emitir el pertinente dictamen técnico y determinar los 
cargos que correspondieren

Art. 4o - Créase en el ámbito del Ministerio de Eco
nomía, Infraestructura y Servicios Públicos, la ''Unidad 
Ejecutora de Autopistas Salta", la que, sin peruicio  de 
las competencias de la Dirección de Vialidad de Salta, 
será responsable de la coordinación para el funciona
miento y mantenimiento de las autopistas existentes en 
el ámbito de la Provincia, estando facultada para la con
tratación de los servicios planificados en el mencionado 
espacio de uso público, constituyéndose al electo, en 
unidad operativa en los términos de la Ley N& 6.838 y 
su reglamentación.

Art. 5o - Dispónese que la unidad creada preceden
temente, estará a cargo de un Administrador cc n rango 
de Director General, y contará para su funcionamiento 
con los recursos humanos y materiales que serán asig
nados oportunamente.

Art. 6o - Establécese que a través de la Oficina Pro
vincial de Presupuesto se efectúen las reestructuracio
nes presupuestarias que resulten pertinentes para el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente.

Art. 7o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía, Infraestructura y  Servi
cios Públicos y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 8o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós 

VERANEXO

Salta, 21 de Julio ce 2014

DECRETO N° 2165 

Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología
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VISTO las negociaciones anuales celebradas con los 
representantes de los distintos sectores de la Adminis
tración Pública Provincial tendientes a la actualización 
del salario de los empleados públicos, y;

CONSIDERANDO:

Que desde el inicio de ésta gestión de gobierno, ha 
sido una preocupación constante el mantenimiento del 
poder adquisitivo de los trabajadores y, en ese marco, 
propender a lograr una mejora en sus haberes mediante 
la adecuación de las grillas salariales;

Que con tales propósitos, se vienen desarrollando 
negociaciones durante los meses de octubre y  noviem
bre de cada año, lo que con lleva  adem ás, a dar 
previsibilidad financiera y presupuestaria al estado y a 
sus propios agentes, quienes pueden prever sus ingre
sos futuros;

Que las solicitudes de cada uno de los sectores re
quieren un concienzudo análisis, atento a la incidencia 
directa que cada aumento salarial tiene en el presupues
to provincial;

Que sin embargo, ello no obsta a que atendiendo a 
las reales posibilidades financieras y presupuestarias 
de la Provincia, se examinen las propuestas de cada 
sector y se opten por aquellas que resulten de real cum
plimiento;

Que a fin de optimizar el examen de la grilla salarial 
y dar mejor eficiencia y eficacia al trabajo que se viene 
desarrollando, se estima oportuno la creación de Comi
siones de Trabajo y Análisis de las Diferentes Grillas 
Salariales, integradas de manera multidisciplinaria, por 
miembros de las distintas jurisdicciones ministeriales 
del Poder Ejecutivo y representantes de los diferentes 
sectores de los empleados públicos;

Que dichas Comisiones deberán conform arse de 
acuerdo a la norm ativa que posteriorm ente se dicte 
y reunirse de m anera periódica, exam inado las d ife
rentes propuestas y aconsejando al Poder E jecuti
vo las alternativas que, sin perder de vista el objeti
vo precedentem ente señalado, se ajusten a los re
cursos disponibles y al equilibrio y responsabilidad 
fiscal;

Por ello, en el marco de las facultes dispuestas en el 
artículo 144 de la Constitución Provincial;

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ETA :

Articulo Io - Créanse Comisiones de Trabajo y Aná
lisis de las Diferentes Grillas Salariales, las que estarán 
conformadas por miembros de cada una de las jurisdic
ciones ministeriales del Poder Ejecutivo y representan
tes de los diferentes sectores de los empleados públicos.

Art. 2° - Establécese que las Comisiones de Trabajo 
y Análisis de las Diferentes Grillas Salariales se deberán 
reunir de manera periódica.

Art. 3° - Dispónese que el Ministerio de Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos y la Secretaría Ge
neral de la Gobernación, de manera conjunta, emitirán la 
normativa correspondiente para la implementación de 
lo establecido en el presente.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministros de Economía, Infraestructura y Ser
vicios Públicos, de Educación Ciencia y Tecnología, de 
Gobierno, de Salud Pública, deTrabajo, de Ambiente y 
Producción Sustentable, de Seguridad, de Cultura y 
Turismo, de Justicia y de Derechos Humanos y por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Dib A shur -
Sy lvester - V illa N ougués - C ostello
- Saravia - C ornejo  D 'A ndrea  - Ove
je ro  - C alle tti - C ansino  - Sim ón 
P ad ró s

Salta, 23 de Julio de 2014

DECRETO N° 2201

M inisterio de Economía, In fraestruc tu ra  
y Servicios Públicos

Expte. N° 366-143.635/14

VISTO los Convenios Únicos de Colaboración y 
Transferencia S.S.D.U.yV. ACU N°s. 0775-14, 0777- 
14, 0778-14, 0780-14 y 0781-14, celebrados en fecha 
05-06-14 entre el Gobierno de la Provincia de Salta y la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, depen
diente de la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio 
de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios 
del Gobierno Nacional; y,

CONSIDERANDO:

Q ue los m enc ionados co n v en io s  fueron  
instrumentados en el marco del Plan de Obras "Más
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Cerca: Más Municipio, Mejor País, Más Patria", lleva
do adelante por el Gobierno Nacional con el propósito 
de profundizar el proceso de crecimiento económico 
con inclusión social y equilibrio territorial que vive el 
país desde 2003;

Que a través de dichos convenios, el Gobierno 
Nacional otorgó asistencia financiera a favor de la Pro
vincia de Salta, con destino a la ejecución de obras en 
los Municipios que se indican en cada Anexo I de los 
Convenios, a saber: 1) ACU N° 0775-14: a) San Ra
món de la Nueva Orán: Cordón Cuneta en los Barrios 
Maderero y Santa Bárbara y b) El Carril: Cordón Cu
neta en B° Calvimonte; 2) ACU N° 0777-14: a) El 
Quebrachal: Red Eléctrica y Alumbrado Público en 
Diferentes Barrios y b) Nazareno: Construcción de 
Empedrados de Calles; 3) A CU N 0 0778-14: a)Tartagal: 
Construcción de Pavimento de Hormigón Simple en 
Calle Salta - Barrio Villa Güemes, b) El Galpón: Pavi
mento de Varias Cuadras de la Localidad, c) Embarca
ción: Conexión B. Norte con el Centro 2“ Etapa, d) 
Los Toldos: Cordón Cuneta y Pavimento Articulado,
e) Villa San Lorenzo: Adoquinado Calle Belgrano y f) 
General Güemes: Pavimento de Adoquines y Bocaca
lle - Calles Varias B. EINaranjito; 4) ACU N° 0780-14:
a) Coronel Moldes: Construcción de Caminera y Mi
radores del Cerro de la Cruz y b) Seclantás: Suminis
tro de Energía al Pueblo Sagrado Corazón de Jesús; 5) 
ACU N° 0781-14: a) El Quebrachal: Cordón Cuneta 
Barrio Provipo 25 Cuadras, b) Vaqueros: Construc
ción de Cordón Cuneta en Calle W ierna (2da. Parte) y 
Julio Catán, c) La Poma: Construcción Nueva Plaza 
Paraje Cobres y d) Cafayate: C onstrucción de un 
S.U.M. Comunitario;

Que la asistencia financiera comprometida tiene el 
carácter de no reintegrable, resultando aplicable el Re
glamento General para la Rendición de Cuentas de Fon
dos Presupuestarios Transferidos a Provincias, Muni
cipio y/u Otros Entes, aprobado por Resolución N° 
267/08 del Ministerio de Planificación Federal, Inver
sión Pública y Servicios, incluido en el Anexo II de cada 
uno de los convenios comprendidos;

Que la asistencia financiera alcanza la suma total de 
Pesos Veintiún Millones Setecientos Noventa y Seis 
Mil S e tec ien to s T re in ta  y Seis con 15/100 ($ 
21.796.736,15) en carácter de precio tope a cargo del 
citado organismo nacional, encontrándose discrimina
dos en el Anexo I de los respectivos convenios los im
portes correspondientes a cada obra;

Que en orden a la competencia relativa a la instru
mentación del aludido convenio, cabe señalar que en los 
términos de los Artículos 140 y 144 de la Constitución 
Provincial y de lo dispuesto en la Ley N° 7.694, el 
Gobernador formula y dirige las políticas de la Provin
cia y representa a la misma en todas sus relaciones 
oficiales; es además el titular de la Administración Pú
blica y ejerce la función administrativa;

Que por otra parte y  a los fines de la ejecución y 
seguimiento de los compromisos asumidos a través de 
los convenios referenciádos, corresponde designar a la 
Secretaría de Asuntos Municipales del Ministerio de 
Economía, Infraestructura y Servicios Públicos, orga
nismo responsable en dichajurisdicción. Ello, en razón 
de las funciones encomendadas en lo concerniente a 
asuntos vinculados con municipios, de conformidad a 
lo normado en la Ley N° 7.694 y lo dispuesto en  el 
Decreto 5.114/11;

Que las actuaciones cuentan con el análisis de los 
respectivos servicios jurídicos intervinientes;

Por ello;

El Gobernador de la provincia de Salta

D ECR ETA:

Artículo Io - Apruébanse los Convenios Únicos de 
Colaboración y Transferencia S.S.D.U.yV. ACU N°s. 
0775-14,0777-14, 0778-14, 0780-14 y 0781-14, cele
brados en fecha 05-06-14 entre el Gobierno de la Pro
vincia de Salta y la Subsecretaría de Desarrollo Urbano 
y Vivienda, dependiente de la Secretaría de Obras Pú
blicas del Ministerio de Planificación Federal, Inver
sión Pública y Servicios del Gobierno Nacional, los que 
en Anexo forman parte del presente decreto.

Art. 2o - Facúltase a la Secretaría de Asuntos Muni
cipales, dependiente del Ministerio de Economía. In
fraestructura y Servicios Públicos, a realizar todas las 
acciones necesarias para la implementación, cumplimien
to, ejecución y seguimiento de los convenios aprobados 
precedentemente.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTÜBEY - Parodi - Simón Padrós
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Salta, 23 de Julio de 2014

DECRETO N° 2203

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 0370091 -33.016/13-2 y agregados

VISTO el proyecto de ley sancionado por las Cá
maras Legislativas, en sesión de fecha 26 de junio del 
corriente año, ingresado como Expediente N° 91 -33.016/ 
13 y 91-31.293/13 (acumulados), en fecha 10 de julio 
de 2.014, mediante el cual se aprueba el proyecto que 
dispone el Régimen de Fomento para las Energías Re
novables, y;

CONSIDERANDO:

Que el mismo tiene como objetivo fomentar la utili
zación de fuentes renovables de energía para la produc
ción de energéticos que satisfagan las necesidades de los 
usuarios;

Que las energías renovables comprenden a todas 
aquellas formas de producir energía que actualmente 
están en proceso de desarrollo y cuyo uso masivo aún 
es limitado debido a los costos para su producción y al 
escaso grado de penetración en el mercado;

Que según lo dispone el artículo 3o inciso a) del 
texto sancionado, se entiende por "fuentes de energías 
renovables, alternativas, no convencionales" a toda aque
lla que se produce naturalmente en forma inagotable y 
sin ocasionar perjuicio al equilibrio del medio ambiente;

Que en consecuencia y tal como lo dispone el inciso
c) del mismo artículo, los tipos de fuentes de energías 
renovables pueden ser "la energ ía  eólica, solar, 
geotérmica, hidráulica, biomasa, gases de vertedero, ga
ses de plantas de depuración; biogás y otras fuentes de 
energía limpia que se definan en el futuro", los que tie
nen potencial para generar tanto energía eléctrica como 
calórica;

Que asimismo el artículo 5° del proyecto dispone 
que la ley "tiene por objeto favorecer la realización de 
inversiones en emprendimientos de producción de ener
gía eléctrica, o aprovechamientos calóricos a partir del 
uso de fuentes renovables de energía";

Que en orden a lo señalado, la Secretaría de Energía 
dependiente del Ministerio de Ambiente y Producción 
Sustentable, informó que deviene necesario no circuns
cribir el alcance del texto sancionado, á la energía eléctri
ca, ya que el concepto "energía no convencional" abarca

tanto la generación de energía eléctrica como de energía 
calórica;

Que en su mérito, el referido órgano resaltó que la 
inclusión del término "eléctrica" en el artículo Io del 
texto en examen no solo constituye una limitación al 
tipo de energías no convencionales, sino que resulta 
contradictorio con el resto del articulado del proyecto 
que comprende ambos tipos de energía;

Que atento lo expuesto precedentemente, se dispo
ne el veto parcial del proyecto de ley sancionado por la 
Legislatura, promulgándose la parte no observada, por 
tener ésta autonomía normativa y no afectar la unidad y 
sentido del proyecto;

Por ello, con encuadre en lo previsto en los artículos 
131 y 144 inc. 4o de la Constitución Provincial y artícu
lo 8o de la Ley N° 7.694;

El Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ETA :

Artículo 10 - Obsérvase en forma parcial el proyec
to de ley sancionado por las Cámaras Legislativas en 
sesión realizada el día 26 de junio del corriente año, 
mediante el cual se aprueba el Régimen de Fomento 
para las Energías Renovables, ingresado como Expe
diente N° 91-33.016/13 y 91-31.293/13 (acumulados), 
en fecha 10 de julio de 2.014, vetándose en el artículo Io 
la palabra "eléctrica".

Art. 2o - Con la salvedad señalada en el artículo 
anterior, promúlgase al resto del articulado como Ley 
N° 7823.

Art. 3o - Remítase a la Legislatura para su trata
miento, en los términos establecidos en el artículo 131 
de la Constitución Provincial.

Art. 4° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Ambiente y Producción Sustentable 
y el señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Saravia - Simón Padrós

LEY N° 7823

Exptes. 91-33.016/13 y 91-31.293/13 (acumulados)

El Senado y  la Cámara de Diputados de la 
Provincia, Sancionan con Fuerza de

L E Y



BOLETIN OFICIAL N° 19.350 SALTA, 25 DE JULIO DE 2014 PAG N °4769

REGIM EN DE FOM ENTO PARA LAS ENER
GIAS RENOVABLES

CAPÍTULO I

Artículo 1°.- Declárase de interés provincial la in
vestigación, desarrollo, generación y el uso sustentable 
de energías eléctricas no convencionales a partir de la 
utilización de las fuentes renovables en todo el territo
rio de la provincia de Salta.

Art. 2o.- Institúyese el presente Régimen de Pro
moción del aprovechamiento, producción, investigación, 
desarrollo, procesamiento y uso sustentable de:

a) Energías renovables.

b) Biocombustibles, y

c) Otras fuentes de energía limpia que fomenten el 
ahorro y la eficiencia energética.

Art. 3o.- A los fines de la presente Ley, se en
tiende por:

a) Fuentes de energías renovables, alternativas, no 
convencionales: a todas aquellas que se producen natu
ralmente, en forma inagotable y sin ocasionar perjuicio 
al equilibrio del medio ambiente.

b) Biocombustibles: a aquellos combustibles como 
bioetanol, biodiesel y biogás, que se obtengan a partir 
de materias primas de origen agroindustrial, agropecuario, 
oleaginosas, foresto-industrial o desechos orgánicos, que 
cumplan con las condiciones de calidad que determine 
la Autoridad de Aplicación.

c) Tipos de Fuentes de Energías Renovables: la 
energía eólica, solar, geotérmica, hidráulica hasta treinta 
(30) MW de potencia instalada, biomasa, gases de 
vertedero, gases de plantas de depuración, biogás y 
otras fuentes de energía limpia que se definan en el 
futuro.

d) Biomasa: a la fracción biodegradable de los pro
ductos. desechos y residuos procedentes de la agricul
tura y ganadería, de la silvicultura y de las industrias 
conexas, así como la fracción biodegradable de los resi
duos industriales y municipales.

e) Energía eléctrica generada a partir de fuentes de 
energías renovables: a la electricidad generada por cen
trales que utilicen exclusivamente fuentes de energías 
renovables, así como a la parte de energía generada a 
partir de dichas fuentes en centrales híbridas que tam
bién utilicen fuentes de energía convencionales.

f) Recursos Energéticos Renovables: a aquellos re
cursos utilizables por la generación de energía que no se 
agotan con su utilización, debido a que vuelven a su 
estado original o se regeneran a una tasa mayor a la tasa 
con las que los recursos disminuyen mediante su utili
zación y desperdicios.

Art. 4°.- Se consideran servicios prestados en tase  a 
energías renovables, aquellos que se presten mi-izando:

a) Energía solar fotovoltaica: la que mediante tecno
logía adecuada transforma la energía lumínica del sol en 
energía eléctrica.

b) Energía solar pasiva: la que permite el aprove
chamiento de las cualidades lumínicas y calórica: del 
sol para ser aprovechadas en el hábitat humano.

c) Energía solar térmica: la que se produce aprove
chando la energía calórica del sol para calentamiento de 
fluidos en forma directa o indirecta.

d) Energía eólica de alta potencia: ta que permite 
aprovechar la energía del viento en grandes magnitides 
para generar electricidad.

e) Energía eólica de baja potencia: la que permite 
aprovechar la energía del viento en pequeña escala, des
de lo individual a lo colectivo, para generar electricidad.

f) Energía de la biomasa: la producida a parti' de 
residuos vegetales, forestales o cultivos especiales a tal 
fin, cuidando de que en el proceso de conversión e ier- 
gética se conserven los parám etros de protección 
medioambiental para generar electricidad o calor.

g) Energía del biogás: la que surge como producto 
del tratamiento anaeróbico de residuos sólidos o líqui
dos orgánicos de origen animal, industrial, rural, de ser
vicios y domésticos para generaT electricidad o calor.

h) Energía geotérmica: la que permite aprovechar el 
potencial térmico interior de la tierra para generar efec- 
tricidad o calor.

i) Energía hidráulica: la que surge del aprovec la- 
miento del potencial de los cursos de agua para genaar 
electricidad.

Art. 5o.- La presente Ley tiene por objeto favorecer 
la realización de inversiones en emprendimientos de 
producción de energía eléctrica, o aprovechamientos 
calóricos a partir del uso de fuentes renovables de ener
gía en todo el territorio provincial entendiéndose por 
tales: las destinadas a la construcción de las obras civi
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les, electromecánicas y de montaje, la fabricación local 
de equipos de energía renovable, la importación de com
ponentes para su integración a equipos fabricados lo
calmente y la explotación comercial, a los efectos de 
promover la generación de energías renovables en la 
provincia de Salta.

Art. 6o.-L a Autoridad de Aplicación de la presente 
Ley será el Ministerio de Ambiente y Producción Sus- 
tentable, a través de la Secretaría de Energía o el organis
mo que en el futuro lo reemplace.

A rt. 7 o.- Son funciones de la A u to ridad  de 
A plicación:

a) Propiciar y difundir la investigación y promo
ción del uso sustentable de los recursos energéticos pre
vistos por la presente Ley.

b) Coordinar los distintos Programas provinciales 
en materia de energías renovables y conservación y efi
ciencia energética, que existan en la actualidad, ose  pre
senten en el futuro.

c) Promover y controlar la producción, elaboración 
y desarrollo en el territorio de la provincia de Salta de 
aquellos proyectos a los que se refiere el artículo 5o de 
la presente Ley.

d) Suscribir Convenios con las empresas transpor
tistas y de distribución de energía local y de servicios de 
la Provincia, en todo lo que resultare materia de la pre
sente Ley, con la finalidad de alcanzar el objetivo pro
puesto en el inciso precedente.

e) Dictar las normas a las que se sujetarán los pro
yectos, destinados a la producción, desarrollo, aproba
ción y ejecución de energías renovables.

f) Aumentar la participación de energías renova
bles, especialmente biocombustibles en los programas 
agrícolas que subsidie y/o impulse el Estado Provincial 
conjuntamente con la Secretaría de Asuntos Agrarios o 
el organismo que en el futuro lo reemplace.

g) Promover, en coordinación con la Secretaría de 
Asuntos Agrarios o el organismo que en el futuro lo 
reemplace, cultivos destinados a la producción de 
biocombustibles que favorezcan la diversificación pro
ductiva del sector agropecuario. A tal fin, podrá elabo
rar los programas específicos.

h) Crear el Registro de Plantas Habilitadas para la 
Producción de Energías Renovables, Biocombustibles, 
sus mezclas y derivados, así como el detalle pormeno

rizado de aquellas a las que se otorguen los beneficios 
promocionales establecidos en el presente régimen.

i) Celebrar los Convenios que resulten necesarios 
con laNación a fin de acceder en tiempo real, a la infor
mación sobre habilitación de plantas y al Registro de 
Plantas de Biocombustibles.

j)  Fiscalizar las obligaciones emergentes de la pre
sente Ley.

k) Firmar Convenios de Cooperación con organis
mos públicos, privados, mixtos, provinciales, naciona
les o internacionales, y con organizaciones no guberna
mentales e institutos especializados en la investigación 
y desarrollo de tecnología aplicada al uso de energías 
renovables.

1) Coordinar con las Universidades e Institutos de 
Investigación el desarrollo de tecnologías aplicables al 
aprovechamiento de las fuentes de energías renovables.

m) Definir acciones de difusión a fin de lograr una 
mayor aceptación de la sociedad sobre la utilización de 
energías renovables.

n) Promover la capacitación y formación de recur
sos humanos en todos los campos de aplicación de las 
energías renovables.

ñ) Promover en los planes provinciales de cons
trucción de obras y prestación de servicios públicos, 
medidas tendientes al aprovechamiento de energías re
novables, biocombustibles y otras fuentes de energías 
limpias, fomentando el ahorro y la eficiencia energética, 
el uso de equipos de energía renovable y la correcta 
orientación y aistación térmica de las construcciones.

CAPÍTULO II 

Régimen Promocional

Art. 8°.- Institúyese el Régimen Promocional de 
Inversiones para la construcción de obras nuevas des
tinadas a la producción de energía generada a partir 
de fuentes de energías renovables, que se regirá por 
los alcances y las limitaciones establecidas en la pre
sente Ley.

Art. 9°.- El Poder Ejecutivo podrá otorgar, con
forme a las disposiciones de la presente Ley y su 
reglamentación, a las personas físicas y/o jurídicas que 
fabriquen, apliquen y/o generen tecnologías para el 
aprovechamiento de energías renovables los siguien
tes beneficios:
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a) Exención de todos o algunos de los tributos pro
vinciales, existentes o a crearse.

b) Dar en locación a precio de fomento o ceder en 
comodato, los bienes del Estado Provincial necesarios 
para el cumplimiento de la presente Ley.

c) Apoyar las gestiones tendientes a la obtención de 
créditos ante organismos bancarios y entidades finan
cieras públicas o privadas, como asi también las que 
correspondan a la concesión de beneficios otorgados 
por leyes y disposiciones nacionales.

d) Asistencia técnica por parte de los organismos 
del Estado, Provincial, tanto en aspectos tecnológicos, 
como administrativos y económicos financieros.

e) Gestionar ante las Municipalidades de la provin
cia de Salta la exención de pago de tasas y derechos 
establecidos por éstas, excepto las de retribución de 
servicios.

f) Dar prioridad a la provisión de -servicios, indis
pensables para consumo y uso industrial, conforme a 
las leyes que reglamenten la materia y de acuerdo a la 
posibilidad de entrega de éstas.

Art. 10.- El Impuesto de Sellos, correspondiente a 
los trámites para la constitución de las personas ju rí
dicas que persigan el acogimiento del presente régi
men, quedará suspendido con la presentación de su 
proyecto de inversión ante la Autoridad de Aplica
ción. A tal efecto, ésta últim a otorgará la certificación 
respectiva. En el caso de que se acuerden los benefi
cios del inciso a) del articulo anterior, la suspensión se 
transformará automáticamente en exención; en su de
fecto, deberá satisfacerse el gravamen respectivo en el 
plazo de treinta (30) días corridos a partir de la fecha 
en que se le notifique el rechazo fundado del proyecto
o la negación de la medida promocional mencionada o 
de aquella en que la Autoridad de Aplicación determi
ne la caducidad del trámite por falta de impulso, salvo 
que la constitución haya sido con el único objeto de 
producir energía limpia.

Art. 11.- Los beneficios previstos en el artículo 
9o no podrán concederse por un plazo mayor de diez 
(10) años a contarse a partir de la ratificación del 
convenio a través del correspondiente decreto del 
Poder Ejecutivo Provincial. En el caso de exenciones 
de los impuestos previstos en el inciso a) del artículo 
9o, el plazo se com putará desde el primer ejercicio 
fiscal en que se celebre el convenio respectivo. La

exención del Impuesto de Sellos, abarcará los hechos 
imponibles que se realicen con posterioridad a la fe
cha de la suscripción del referido convenio. Si por 
aplicación de la presente norma, corresponde reco
nocer a favor del beneficiario sumas ingresadas a ; acn- 
ta de gravámenes comprendidos en la exención o to r
gada, deberá observarse en lo pertinente a las cSsjo- 
siciones contenidas en el Código Fiscal o las q u eer el 
futuro las sustituyan.

Art. 12.- Tratándose de zonas y/o actividades oce- 
viamente declaradas prioritarias por el Poder Ejecücrvo 
Provincial, con carácter general, el plazo establecidjen 
el artículo anterior podrá ser ampliado hasta en un :  n- 
cuenta por ciento (50%).

Art. 13.- Cualquiera sea el plazo de otorgam erto  
del beneficio de exención de los tributos, éste sera sn 
todos los casos del cien por ciento (100% ) para cada 
uno de los impuestos comprendidos en el benef ció 
otorgado.

Art. 14.- Las personas físicas y/o jurídicas proBB- 
vidas con los beneficios de la presente normativa se 
harán acreedoras de "certificados de crédito fiscal’ q je  
serán entregados por un monto de hasta el setents. por 
ciento (70%) de las inversiones efectivamente realiza
das y  podrán ser utilizados para el pago de los impues
tos a las actividades económicas, a los impuestos de 
sellos e inmobiliario rural o los que en el futuro los 
reemplacen.

La utilización de los certificados de créditos fiscales 
será procedente, en cuotas iguales a partir de la materia
lización de las inversiones debidamente acreditadas o 
de las habilitaciones de las instalaciones totales del pro
yecto o de las etapas en que se dividió éste, en cas>ce 
que se hubiere pactado la división por etapas. En tc-cos 
los casos los certificados de crédito  fiscal s trán  
endosables, pudiendo en consecuencia ser utilizacc-s 
por su titular o ser cedido a  terceros.

Dichos certificados únicamente podrán ser utiifcc- 
dos para abonar obligaciones tributarias provincia es 
devengadas en los respectivos impuestos provincia es 
para los que hayan sido emitidos.

Art. 15.- Los beneficios de la presente Ley sdi 
compatibles con otros regímenes promocionales; en s k -  
gún caso la suma de los beneficios de los distintos regí
menes podrán exceder los plazos y montos máximos 
establecidos por la presente Ley.
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Los beneficios de la presente Ley son incompati
bles con los beneficios de la Ley del Fondo Provincial 
de Inversiones.

Art. 16.- Podrán ser beneficiarios de la presente 
Ley:

a) Las personas físicas con domicilio en el territorio 
nacional conforme con el artículo 89 del Código Civil y 
las que hubieren obtenido permiso de residencia en el 
país en las condiciones establecidas por regímenes ofi
ciales de fomento.

b) Las personas jurídicas públicas o privadas, cons
tituidas o habilitadas para operar en el país, conforme 
con las leyes argentinas.

c) Los inversores extranjeros que constituyan do
micilio en el país, conforme con las leyes argentinas.

Art. 17.- La transferencia de todo o parte de un 
establecimiento comprendido en los beneficios de esta 
Ley deberán comunicarse al Poder Ejecutivo, el que 
previo dictamen de la Autoridad de Aplicación, deter
minará si procede o no la continuación de los beneficios 
acordados, a favor del nuevo titular.

Art. 18.- Los sujetos señalados en el artículo 17, 
para acceder a los beneficios que establece el presente 
régimen, deben cumplir con los siguientes requisitos:

a) Radicarse en el territorio de la provincia de Salta.

b) Ser propietarios de emprendimientos, socieda
des comerciales, privadas, públicas o mixtas, constitui
das en el país y  habilitadas por la autoridad de aplica
ción para el desarrollo de las actividades promocionadas.

c) Aprobación del proyecto de inversión por la au
toridad de aplicación.

Art. 19.- N o podrán acogerse al presente rég i
men quienes se hallen en algunas de las siguientes 
situaciones:

a) Declarados en estado de quiebra, respecto de los 
cuales no se haya dispuesto la continuidad de la explo
tación conforme a lo establecido en las Leyes 19.551 y 
sus modificaciones, o 24.522 según corresponda.

b) Querellados o denunciados penalmente por deli
tos comunes que tengan conexión con el incumplimien
to de sus obligaciones tributarias, a cuyo efecto se haya 
formulado el correspondiente requerimiento fiscal de 
elevación ajuicio con anterioridad a la entrada en vigen
cia de la presente Ley y se encuentren procesados.

c) Las personas jurídicas -incluidas las cooperati
vas- en las que, según corresponda, sus socios, admi
nistradores, directores, síndicos, miembros de consejos 
de vigilancia, o quienes ocupen cargos equivalentes en 
las mismas, hayan sido querellados o denunciados 
penalmente por delitos comunes que tengan conexión 
con el incumplimiento de sus obligaciones tributarias, a 
cuyo efecto se haya formulado el correspondiente re
querimiento fiscal de elevación .ajuicio con anteriori
dad a la entrada en vigencia de la presente Ley y se 
encuentren procesados.

El acaecimiento de cualquiera de las circunstancias 
mencionadas en los incisos precedentes, producido con 
posterioridad al acogimiento al presente régimen, será 
causa de caducidad total de los beneficios acordados.

Art. 20.- La Autoridad de Aplicación podrá aplicar 
las siguientes sanciones en caso de incumplimiento por 
parte de los beneficiarios:

a) Pérdida total o parcial de los beneficios de carác
ter promocional otorgados, la que podrá tener efecto a 
partir de la resolución que así lo disponga.

b) Multas a graduar hasta el veinte por ciento (20%) 
del monto actualizado del proyecto.

c) Pago de todo o parte de los tributos, derechos o 
diferencia de precio no ingresado con motivo de la pro
moción acordada, con más su actualización e intereses 
de acuerdo con lo que establezca la reglamentación.

CAPÍTULO m  

D isposiciones G enerales

Art. 21.- Dése especial prioridad a todos aquellos 
em prend im ien to s que favo rezcan  cu a lita tiv a  y 
cuantitativamente, la creación de mano de obra local.

Art. 22.- Se invita a  los Municipios en los que se 
desarrollen emprendimientos comprendidos en la presen
te Ley, a eximir del pago de tasas a las instalaciones vincu
ladas a la generación y producción de energía, o calor a 
través del aprovechamiento de energías renovables.

Art. 23.- Adhiérese a la Ley Nacional N° 26.190 
"Régimen de fomento para el uso de fuentes renovables 
de energía".

Art. 24.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la 
provincia de Salta, a los veintiséis días del mes de junio 
del año dos mil catorce.
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DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M inisterio de Economía, In fraestruc tu ra  y Servi
cios Públicos - Decreto N° 2116 -21/07/2014 - Expe
diente N° 0020139-137.874/2014-5

Artículo Io - Designase al señor Fermín Mario 
O livera, DNI 20.125.903, en carácter de personal 
temporario del Ministerio de Economía, Infraestructu
ra y Servicios Públicos, a partir del 21 de julio de 2014 
y por el término de 5 (cinco) meses, con una remunera
ción equivalente al agrupamiento Servicios Generales - 
subgrupo 1.

Art. 2o - Delégase en el Ministerio de Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos y en la Secretaria 
General de la Gobernación la facultad de determinar, 
mediante Resolución Conjunta, el organismo en el cual 
prestará servicios el agente que por el presente decreto 
se designa.

. Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida y C.A. de 
la Jurisdicción correspondiente.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

M inisterio  de Seguridad  - D ecreto N° 2117 - 21/ 
07/2014 - Exptes. N°s. 44-18.600/14; C pde (1) y 
A djuntos

A rtícu lo  I o - R echázase  el R ecu rso  de 
Reconsideración presentado por la Agente de la Policía 
de la Provincia de Salta, Mariana del Valle Fernández,

D.N.I. N° 27.974.934, Legajo PersonalN0 17.008, con
tra el Decreto N° 44/14 y en virtud a b s  fundamentos 
esgrimidos en el considerando del presente decreto.

URTUBEY - C ornejo D 'A nárea  - Simón 
P ad ró s

M inisterio de Econom ía, In fraestructu ra  y Servi
cios Públicos - Decreto N° 2118 - 21/C7/2014 - Expe
diente N° 0020139-137.874/2014-1

Artículo 1° - Desígnase a la Sra. Ana Carina Paz 
G alván, DNI 25140462, en carácter de personal 
temporario del M inisterio de Econonía, Infraestruc
tura y Servicios Públicos, a partir del 21 de julio  de 
2014 y por el término de 5 (cinco) neses, con una 
remuneración equivalente al agrupam ento Técnico - 
subgrupo 2.

Art. 2o - Delégase en el Ministeric de Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos y en la Secretaria 
General de la Gobernación la facultad de determinar, 
mediante Resolución Conjunta, el orgarismo en el cual 
prestará servicios el agente que por el p-esente decreto 
se designa.

Art. 3o - El gasto que demande eJ cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida y C.A. de 
la Jurisdicción correspondiente.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

M inisterio de Seguridad - Decreto Nc 2119 - 21/07/ 
2014 - Expte. N 0 50-191.386/13

Articulo Io - Dispónese el pase a situación de Reti
ro Voluntario de la Sub Oficial Principal del Servicio 
Penitenciario de la Provincia de Salta, María Victoria 
Ocaña La Padula, D.N.I. N° 20.609.615, Clase 1.969, 
Legajo Personal N° 1.137, Escalafón Penitenciario, con 
destino en Escuela de Cadetes, en mérito a las razones 
enunciadas en el considerando del preseate decreto.

Art. 2o - Déjase establecido que en forma previa a 
hacerse efectivo el pase a retiro de la cansante, deberá 
hacer uso de toda licencia que tuviere perdiente de usu
fructuar, cualquiera fuere su carácter, elfo en virtud de 
lo establecido en el Artículo 2o inc. j)  dbl Decreto N° 
515/00.

URTUBEY - C ornejo D 'A ndrea - Simón
P ad ró s
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M inisterio de Econom ía, In fraestru c tu ra  y Servi
cios Públicos - D ecreto N° 2120 - 21/07/2014 - Expe
diente N° 0020139-137.874/2014-2

Artículo 1° - Designase a la Sra. Silvana Carolina 
Sanguedolce, DN1 26414627, en carácter de personal 
temporario del Ministerio de Economía, Infraestructu
ra y Servicios Públicos, a partir del 21 de julio de 2014 
y por el término de 5 (cinco) meses, con una remunera
ción equivalente al agrupamiento Técnico - subgrupo 2.

Art. 2o - Delégase en el Ministerio de Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos y en la Secretaria 
General de la Gobernación la facultad de determinar, 
mediante Resolución Conjunta, el organismo en el cual 
prestará servicios el agente que por el presente decreto 
se designa.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a  la respectiva partida y C.A. de 
la Jurisdicción correspondiente.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

M inisterio de Seguridad - Decreto N° 2121 - 21/07/ 
2014 - Exptes. N° 44-41.623/10 y A djunto

Artículo Io - Dispónese el pase a situación de Reti
ro Obligatorio por Incapacidad de la Sargento de la Po
licía de la Provincia, Amanda Abelina Belizan D.N.I. N° 
20.157.104, Clase 1968, Legajo Personal N° 10.320, de 
conformidad con lo establecido en el Articulo 10, inc. h) 
de la Ley N 5.519 Suplementaria de Retiros Policiales y 
en mérito a  las razones enunciadas en el considerando 
del presente decreto.

Art. 2° - Déjase establecido que en forma previa a 
hacerse efectivo el pase a retiro de la causante, deberá 
hacer uso de toda licencia que tuviera pendiente de usu
fructuar, cualquiera fuere su carácter, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo 2o inc. j) del Decreto N° 
515/00.

URTUBEY - C ornejo D 'A ndrea - Simón 
P ad ró s

M inisterio de Economía, In fraestruc tu ra  y Servi
cios Públicos - D ecreto N° 2122 - 21/07/2014 - Expe
diente N° 0020139-137.874/2014-39

Artículo Io - Desígnase al señor Walter Federico 
Saravia, DNI 2291 1457, en carácter de personal

temporario del Ministerio de Economía, Infraestructu
ra y Servicios Públicos, a partir del 21 de julio de 2014 
y por el término de 5 (cinco) meses, con una remunera
ción equivalente al agrupamiento Técnico - subgrupo 2.

Art. 2o - Delégase en el Ministerio de Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos y en la Secretaria 
General de la Gobernación la facultad de determinar, 
mediante Resolución Conjunta, el organismo en el cual 
prestará servicios el agente que por el presente decreto 
se designa.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida y C.A. de 
la Jurisdicción correspondiente.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

M inisterio de Seguridad - D ecreto N° 2123 - 21/07/ 
2014 - Exptes. N° 50-71.838/13

Artículo Io - Dispónese el pase a situación de Reti
ro Voluntario del Sargento del Servicio Penitenciario de 
la Provincia de Salta, Carlos Federico Landivar, D.N.I. 
N° 22.553.582, Clase 1.972, Legajo Personal N° 1.323, 
Escalafón Penitenciario, con destino en Alcaidía Gene
ral N° 1 - Salta - Capital, en mérito a las razones enun
ciadas en el considerando del presente decreto.

Art. 2o - Déjase establecido que en forma previa a 
hacerse efectivo el pase a retiro del causante, deberá ha
cer uso de toda licencia que tuviere pendiente de usufruc
tuar, cualquiera fuere su carácter, ello en virtud de lo 
establecido en el Artículo 2° inc. j)  del Decreto N° 515/00.

URTUBEY - C ornejo  D 'A ndrea - Simón 
P ad ró s

M inisterio de Econom ía, In fraestruc tu ra  y Servi
cios Públicos - Decreto N° 2124 - 21/07/2014 - Expe
diente N° 0020139-137.874/2014-47

Artículo Io - Designase al señor Martín Francisco 
Silvestre, DNI 23973482, en carácter de personal 
temporario del Ministerio de Economía, Infraestructu
ra y Servicios Públicos, a partir del 21 de julio  de 2014 
y por el término de 5 (cinco) meses, con una remunera
ción equivalente al agrupamiento Servicios Generales - 
subgrupo 1.

Art. 2o - Delégase en el Ministerio de Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos y en la Secretaria
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General de la Gobernación la facultad de determinar, 
mediante Resolución Conjunta, el organismo en el cual 
prestará servicios el agente que por el presente decreto 
se designa.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida y C.A. de 
la Jurisdicción correspondiente.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

M inisterio de Seguridad - D ecreto N° 2125 - 21/07/ 
2014 - Expedientes N° 44-25.507/14

Artículo Io - Recházase el reclamo interpuesto por 
el Comisario Inspector de la Policía de la Provincia 
Bemabe Alfredo Álvarez, Legajo Personal N° 8.782 en 
contra de la calificación otorgada por la Junta de Califi
cación II, Año 2 .013 de la citada fuerza policía, de con
formidad con los argumentos expresados en el conside
rando del presente instrumento leg a l.'

URTUBEY - C ornejo D 'A ndrea - Simón 
Pad ró s

M inisterio de Econom ía, In fraestructu ra  y Servi
cios Públicos - D ecreto N° 2126 - 21/07/2014 - Expe
diente N° 0020139-137.874/2014-51

Artículo Io - Designase a la Sra. Lorena Natalia 
U ñates, DNI 28804063, en carácter de personal 
temporario del Ministerio de Economía, Infraestructu
ra y Servicios Públicos, a  partir del 21 de julio de 2014 
y por el término de 5 (cinco) meses, con una remunera
ción equivalente al agrupamiento Técnico - subgrupo 3.

Art. 2° - Delégase en el Ministerio de Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos y en la Secretaria 
General de la Gobernación la facultad de determinar, 
mediante Resolución Conjunta, el organismo en el cual 
prestará servicios el agente que por el presente decreto 
se designa.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida y C.A. de 
la Jurisdicción correspondiente.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

Ministerio de Seguridad - Decreto N° 2127 - 21/07/ 
2014 - Expedientes N° 149-128.244/14

Artículo Io - Prorrógase la designación en carácter 
de Personal Temporario del Dr. Fernando Jesús Vega 
Benedetti, D.N.I. N° 30.222.231, como Sumariante del 
Area Administrativa Judicial y Seguridad de la Oficina 
General de Asuntos Internos de la Secretaría de Seguri
dad, dependiente del Ministerio de Seguridad, a partir 
del 01 de Julio de 2.014 y por el término de 5 (cinco), en 
iguales condiciones remunerativas a las establecidas en 
la designación original y en mérito a las razones expre
sadas en el considerando del presente decreto.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida respetiva de la Secre
taría de Seguridad - Ejercicio vigente.

URTUBEY - C ornejo  D 'A ndrea - Simón 
P ad ró s

M inisterio de Economía, In fraestru c tu ra  y Servi
cios Públicos - Decreto N° 2128 - 21/07/2014 - Expe
diente N° 0020139-137.874/2014-35

Artículo Io - Desígnase a la Sra. Claudia Cecilia de 
los Ángeles Villamayor Uro, DNI 26025987, en carác
ter de personal temporario del Ministerio de Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos, a partir del 21 de 
julio de 2014 y por el término de 5 (cinco) meses, con 
una remuneración equivalente al agrupamiento Técni
co- subgrupo 2.

Art. 2o - Delégase en el Ministerio de Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos y en la Secretaria 
General de la Gobernación la facultad de determinar, 
mediante Resolución Conjunta, el organismo en el cual 
prestará servicios el agente que por el presente decreto 
se designa.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la réspectiva partida y C.A. de 
la J urisdicción correspondiente.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

M inisterio de Derechos H um anos - D ecreto N° 2129
- 21/07/2014 - Expediente n° 118.214/2014 y 48.665/ 
2014 (C orresponde 2) - código 145

Artículo Io - Con vigencia al 02 de julio del 2014 y 
por el término de cinco (5) meses, prorrógase la desig
nación temporaria del señor Diego Nicolás Ortiz^ D.N.I. 
n° 36.347.190, prorrogada por decreto n° 1414/14, en la
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Secretaría de Derechos Humanos del Ministerio de 
Derechos Humanos, con una remuneración equivalente 
al AgrupamientoT, Subgrupo 2, Función Jerárquica VII.

Art. 2o - La erogación resultante de lo dispuesto en 
el artículo Io, será imputada en la cuenta n° 411200 - 
Personal T em pora rio , de la U n idad  de C osto  
531003000100-Secretaría de Derechos Humanos, del 
Ejercicio 2014.

URTUBEY - C ansino - Simón Padrós

M inisterio de Econom ía, In fraestruc tu ra  y Servi
cios Públicos - D ecreto N° 2130 - 21/07/2014 - Expe
diente N° 0020139-137.874/2014-40

Artículo Io - Designase al Sr. Viveros Matorras Ri
cardo Femando, D.N.I. N° 27.973.874, en carácter de 
personal temporario del Ministerio de Economía, In
fraestructura y Servicios Públicos, a partir del 21 de 
julio de 2014 y por el término de 5 (cinco) meses, con 
una remuneración equivalente al agrupamiento Técnico
- subgrupo 2.

Art. 2° - Delégase en el Ministerio de Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos y en la Secretaria 
General de la Gobernación la facultad de determinar, 
mediante Resolución Conjunta, el organismo en el cual 
prestará servicios el agente que por el presente decreto 
se designa.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida y C.A. de 
la Jurisdicción correspondiente.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

M inisterio de C u ltu ra  y Turism o - Decreto N" 2131
- 21/07/2014 - Expediente N° 59-129.007/14

Artículo 10 - Designase al Dr. Luis Adolfo Alavila 
Casermeiro D.N.I. N° 33.753.291, en carácter de perso
nal temporario de la Secretaría de Cultura, dependiente 
del Ministerio de Culturay Turismo, a partir de la toma 
de posesión de sus funciones, y por el término de cinco 
meses, con una remuneración equivalente aAgrupamien- 
to Profesional - Subgrupo 2.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respetiva partida de la Juris
dicción y CA - Secretaría de Cultura.

URTUBEY - Ovejero - Simón Padrós

M inisterio de Economía, In fraestruc tu ra  y Servi
cios Públicos - Decreto N° 2132 - 21/07/2014 -  Expe
diente N° 0020139-137.874/2014-24

Artículo Io - Desígnase al señor Carmelo Hernán 
Moreno, DNI 17.926.364, en la Dirección de Vialidad 
de Salta, el que se regirá de acuerdo al Convenio Colec
tivo de Trabajo N° 572/09, Ley N° 20.320 y disposi
ciones que dicte en consecuencia la citada Dirección, 
como Maquinista, Clase XI (once), a partir del 21 de 
julio de 2014.

Art. 2o - Los errores y omisiones que pudiesen de
tectarse en lo aprobado en el presente, no crea derecho 
alguno y deberá subsanarse por Resolución de la Direc
ción de Vialidad de Salta.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputar a la respectiva partida y C.A. de la 
Jurisdicción correspondiente.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

M inisterio de Economía, In fraestruc tu ra  y Servi
cios Públicos - Decreto N° 2134 - 21/07/2014 - Expe
diente N° 0020139-137.874/2014-58

Artículo Io - Desígnase al señor Eduardo Roberto 
Ibarra, DNI 11.592.363, en la Dirección de Vialidad de 
Salta, el que se regirá de acuerdo al Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 572/09, Ley N° 20.320 y disposiciones 
que dicte en consecuencia la citada Dirección, como Ope
rador - Clase X (diez), a partir del 21 de julio de 2014.

Art. 2o - Los errores y omisiones que pudiesen de
tectarse en lo aprobado en el presente, no crea derecho 
alguno y deberá subsanarse por Resolución de la Direc
ción de Vialidad de Salta.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida y C.A. de 
la Jurisdicción correspondiente.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

M inisterio de Economía, In fraestruc tu ra  y Servi
cios Públicos - Decreto N° 2136 - 21/07/2014 - Expe
diente N* 0020139-137.874/2014-3

Artículo Io - Desígnase a la Sra. Liliana Azucena 
Núñez, DNI 20.125.183, en la Dirección de Vialidad de 
Salta, la que se regirá de acuerdo al Convenio Colectivo
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de Trabajo N° 572/09, Ley N° 20.320 y disposiciones 
que dicte en consecuencia la citada Dirección, como 
Administrativo - Clase X (diez), a partir del 21 de julio 
de 2014..

Art. 2o - Los errores y omisiones que pudiesen de
tectarse en lo aprobado en el presente, no crea derecho 
alguno y deberá subsanarse por Resolución de la Direc
ción de Vialidad de Salta.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida y C. A. de 
la Jurisdicción correspondiente.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

Ministerio de C ultura y Turismo - Decreto N° 2137 - 
21/07/2014 - Expediente N“ 0020139-137.874/2014-18

A rticulo  Io - D esígnase al Sr. Jesús O svaldo 
Rodríguez, DN1 N° 28.989.817, en carácter de personal 
temporario del Ministerio de Cultura y Turismo, a par
tir del 21 de julio de 2014 y por el término de 5 (cinco) 
meses, con una remuneración equivalente al agrupamien- 
to Técnico - subgrupo 2.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida y C.A. de 
la Jurisdicción correspondiente.

URTUBEY - Ovejero - Simón Padrós

M inisterio de Econom ía, In fraestructu ra  y Servi
cios Públicos - D ecreto N° 2138 - 21/07/2014 - Expe
diente N° 0020139-137.874/2014-25

Artículo Io - Desígnase al señor Víctor Hugo López, 
D N I30.189.925, en la Dirección de Vialidad de Salta, el 
que se regirá de acuerdo al Convenio Colectivo de Tra
bajo N° 572/09, Ley N° 20.320 y disposiciones que 
dicte en consecuencia la citada Dirección, como Oficial
- Clase IX (nueve), a  partir del 21 de julio de 2014.

Art. 2o - Los errores y omisiones que pudiesen de
tectarse en lo aprobado en el presente, no crea derecho 
alguno y deberá subsanarse por Resolución de la Direc
ción de Vialidad de Salta.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida y C.A. de 
la Jurisdicción correspondiente.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

Ministerio de C ultura y Turismo - Decreto N° 2139 - 
21/07/2014 - Expediente N° 0020139-137.874/201^37

Artículo Io - Desígnase al Sr. Mario José Abrsgú, 
DNI N° 20.347.758, en carácter de personal temporario 
del Ministerio de Cultura y Turismo, a partir del 2 i de 
julio de 2014 y por el término de 5 (cinco) meses, con 
una remuneración equivalente al agrupamiento Servi
cios Generales - subgrupo 1.

Art. 2o - El gasto que demande el cumpl ¡miente del 
presente se imputará a la respectiva partida y C.A. de 
la Jurisdicción correspondiente.

URTUBEY - Ovejero - Simón Padrós

M inisterio de Econom ía, In fraestruc tu ra  y Se-vi
cios Públicos - Decreto N° 2140 - 21/07/2014 - Expe
diente N° 0020139-137.874/2014-16

Artículo Io - Desígnase al señor Enzo Gabriel Verón, 
DNI 33816883, en la Dirección de Vialidad de Salta, el 
que se regirá de acuerdo al Convenio Colectivo de Tra
bajo N° 572/09, Ley N° 20.320 y disposiciones que 
dicte en consecuencia la citada Dirección, como Oficial
- Clase IX (nueve), a  partir del 21 de julio de 2014.

Art. 2° - Los errores y omisiones que pudiesen de
tectarse en lo aprobado en el presente, no crea derecho 
alguno y deberá subsanarse por Resolución de la Direc
ción de Vialidad de Salta.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida y C.A. de 
la Jurisdicción correspondiente.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

Ministerio de C ultura  y Turismo - Decreto N° 2141 - 
21/07/2014 - Expediente N° 0020139-137.874/2014-51

Artículo 1° - Designase a la Sra. Liliana Sania Mera
les, DNI N° 20.609.425, en carácter de personal 
temporario del Ministerio de Cultura y Turismo, a par
tir del 21 de julio de 2014 y por el término de 5 (cinco) 
meses, con una remuneración equivalente al agruparme n- 
to Técnico - subgrupo 2.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento cel 
presente se imputará a la respectiva partida y C.A. de 
la Jurisdicción correspondiente.

URTUBEY - Ovejero - Simón Padrós
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M inisterio de Economía, In fraestru c tu ra  y Servi
cios Públicos - Decreto N° 2142 - 21/07/2014 - Expe
diente N° 0020139-137.874/2014-11

Artículo Io - Desígnase al señor Alberto Oscar Ro
jas, DNI 17437313, en la Dirección de Vialidad de Salta, 
el que se regirá de acuerdo al Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 572/09, Ley N° 20.320 y disposiciones que 
dicte en consecuencia la citada Dirección, como Oficial
- Clase IX (nueve), a partir del 21 de julio  de 2014.

Art. 2o - Los errores y omisiones que pudiesen de
tectarse en lo aprobado en el presente, no crea derecho 
alguno y deberá subsanarse por Resolución de la Direc
ción de Vialidad de Salta.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida y C.A. de 
la Jurisdicción correspondiente.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

Los Anexos que forman parte de los Decretos N" 
2114 (72 fs.) y  N" 2201 (75 fs.), se encuentran para 
su consulta en oficinas de esta Repartición.

RESOLUCION

O.P. N° 100042668 F. v/c N° 0002-04279

Salta, 16 de Julio de 2014

RESOLUCION N° 631

M inisterio de Derechos H um anos

Expediente n° 108.335/2010 - código 153 (corresponde 
1017)

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales la 
Secretaría de Igualdad de Oportunidades, informa la baja 
de Beneficiarios No Contributivos, del Interior de la 
Provincia, y

CONSIDERANDO:

Que las mismas se produjeron en el período com
prendido entre el 01 y el 30 de abril de 2014, porque al 
beneficiario le ha sobrevenido -con posterioridad a su 
otorgamiento- una renta o recurso superior a la pensión 
acordada.

Que la detección de tales situaciones surge por apli
cación de la Ley n° 1204, que en su artículo 5o expresa 
las causales por las cuales caducan o se suspenden las 
pensiones previstas en el mismo plexo legal.

Que la Dirección General de Coordinación Jurídica, 
Técnica y Administrativa, dictamina que, el tema en 
cuestión queda comprendido en la competencia asigna
da por Ley n° 7694, artículo 23, que faculta al Ministe
rio de Derechos Humanos para intervenir"... en todo lo 
concerniente a las políticas referidas al desarrollo del 
ser humano y su integración social, prevención, asis
tencia y recuperación de los estados de vulnerabilidad 
social y asistencia social ante situaciones de necesidad 
y urgencia, y en especial entender en la formulación e 
implementación de políticas referidas a la niñez, ado
lescencia, la tercera edad, género y las personas con 
capacidades diferentes",

Que considerando que lo gestionado en autos queda 
comprendido en la competencia asignada, habiendo to
mado conocimiento e intervención que le compete la 
Unidad de Sindicatura Interna y el Servicio Administra
tivo Financiero, corresponde se dicte el acto adminis
trativo correspondiente, con encuadre en el artículo 5o, 
inciso d) de la ley n° 1204.

Por ello,

La M inistra de Derechos H um anos

R E SU E LV E:

Artículo 1° - Dar de baja a ios Beneficiarios No 
Contributivos Provinciales que se consignan en el lista
do adjunto, que como Anexo (fotocopia certificada que 
consta de 1 f.), forma parte de la presente resolución, 
por el motivo que en cada caso se indica, correspon
diente al período comprendido entre el 01 y el 30 de 
abril de 2014.

Art. 2o - Notificar a los señores Intendentes de 
Metán, Molinos y Rosario de la Frontera.

Art. 3o - Comunicar por Notificación Administrati
va publicada en el Boletín Oficial, insertar en el Libro de 
Resoluciones y archivar.

C.P.N. Marianela Cansino 
Ministro de Derechos Humanos 

Gobierno de la Provincia de Salta

VERANEXO 

Imp. $ 150,00 e) 25/07/2014

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100042667 F. N° 0001-58018

M inisterio  de Seguridad
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Sub Secretaría  de Política C rim inal 
y A suntos Penitenciarios

Servicio Penitenciario  de la Provincia de Salta 

Licitación Pública N° 01/14

Art. 9o - Ley N° 6838/96 Sistema de Contratacio
nes de la Provincia

Expediente N° 0140050-42.592/2014-0 Licitación 
Pública N° 01/14 "Adquisición de Materiales de Herre
ría necesarios para la fabricación de camas cuchetas", con 
destino a la Unidad CarcelariaN® 5 - Tartagal y Centro de 
Contraventores, dependientes de este Organismo.

Resolución N° 521/14 del Ministerio de Seguridad

FirmaAdjudicada:

PR O M ET  S .R .L .: por un m onto  to ta l de $ 
W3.782.60 (Pesos: Ciento Tres Mil Setecientos Ochenta 
y Dos con 60/100).

C.P.N. A le jan d ra  del V. G arb al
Alcaide Mayor 

Dtra. (I) Administración S.P.P.S.
Imp. $80,00 e) 25/07/2014

O.P. N° 100042661 F. v/c N° 0002-04278

Aguas dei N orte

Co.S.A.ySa. C om pañía Salteña 
de Agua y Saneam iento S.A.

Licitación Pública N° 41/2014

Expediente N° 6.105/14

Objeto: Adquisición de Neumáticos para Flota de 
Automotores.

Organismo: Co.S.A.ySa.

Destino: Co.S.A.ySa.

Recepción de Ofertas: 11/08/2014 Hasta Horas: 
11:30

Apertura de Ofertas: 11/08/2014 Horas: 12:00

Precio del Pliego: $ 200 (Pesos doscientos) IVA 
incluido.

Monto Estimado: $ 183.000,00 (Pesos ciento ochen
ta y tres mil con 00/100) sin I.V.A.

Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser adquiri
do previo depósito o transferencia bancaria y presenta

ción de dicho comprobante en forma personal de L jnes 
a Viernes de 08:00 a 14:00 horas en el Sector de Factu
ración en Casa Central, calle España 887 de la ciudsd de 
Salta, o en dependencia de Casa de Salta, Diagonal Nor
te N° 933 de Capital Federal y una vez acreditada la 
compra del pliego será remitido por correo electrónico 
al interesado en la dirección declarada por él a tal efecto.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: De
partamento de Abastecimiento Alto Molino, Caseros 
altura 2600 Ciudad de Salta.

Consultas y Solicitud del Pliego: Departamento de 
Abastecimiento mail: licitaciones@cosaysa.com. ary tel. 
0387-4347411 de 08:00 a 14:00 hs.

O sca r E n riq u e  C arv a lh o
Gerente de Abastecimiento 

Imp. $80,00 e) 25/07/2014

REMATE ADMINISTRATIVO

O.P. N° 100042653 F. N° 0001-57-997

Je fa tu ra  de Policía 

REMATE DE ELEMENTOS VARIOS 

SIN BASE

El día 26 de Julio de 2014, a hs. 09,00, en el predio 
de la Sección Registro y Estadísticas - DSC, sito e r  Av. 
Armada Argentina esq. Pje. Teniente Gabande -B° Ciu
dad del Milagro de esta ciudad, de acuerdo a lo dispues
to por Jefatura de Policía, los Martilieros Públicos Sr. 
Pedro Jesús Nolasco (titular) y Sr. Eduardo Lepore (su
plente), rematarán sin base, dinero de contado, al mejor 
postor, mas comisión e impuestos, elementos varios 
decomisados en causas contravencionales, de confor
midad a lo estatuido por el art. 2.535 y concordares 
del Código Civil, disposiciones normadas por la Ley 
N° 6.667/91, (reglamentada mediante Acordada N° 
7.333/92) y por el art. 34 de la Ley 7135/01 "Cócigo 
Contravencional de la Provincia de Salta". Publicación 
por un día en el Boletín Oficial y en el Diario local

C rio. Insp . N orm a B eatriz  C arp an ch ay
Jefe de Dpto. Scios. Contrav. (DGS)

Imp. $80,00 e) 25/07/2014

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 100042656 F. N° 0001-58300

Ref. Expte. N° 34-48.830/10

mailto:licitaciones@cosaysa.com
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José Miguel Ángel Albaizeta, D.N.I. N° 8.283.686, 
titular del inmueble Catastro N° 17.264, Dpto. Anta, 
gestiona la asignación de riego registrada bajo Suminis
tro N° 60, para irrigación de 15,4234 has., con carácter 
permanente, con una dotación de 8,0972 lts./seg., aguas 
a derivar del Río Juramento, cuya concesión fuera otor
gada al catastro N° 2525 del Depto. de Anta por Decre
to N° 1834/58 -catastro de origen- Asimismo, se hace 
saber que del mismo catastro de origen se desprende la 
matricula 17.265, de propiedad del Sr. Miguel Sastre, 
que irrigará una superficie de 34,5766 has. con un cau
dal de 18,1527 lts./seg.

Conforme a las previsiones de los arts. 46 ,51 ,69  y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el término de tres 
(3) días ello para que, en función del art. 309 del mismo 
cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés 
legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer 
en el término de treinta (30) días hábiles contados desde 
la última publicación, ante la Secretaría de Recursos 
Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, Io Piso de esta 
Ciudad de Salta.- Fdo. Dr. Matías J. Brogin, Asesor 
Legal del Programa Legal y Técnico de la Secretaría de 
Recursos Hídricos.

Dr. Matías J. Brogin
Asesor Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos 
Imp. $ 210,00 e) 25 al 29/07/2014

O.P. N° 100042655 F. N° 0001-57999

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio de Ambiente y Producción Sustentable 

Secretaría de Recursos H ídricos 

Ref. Expte. N° 0090034-58.533/14

Paz y Posse Ltda. S.A. CUIT N° 30-51100803-0, 
en su carácter de propietario del inmueble Catastro N° 
322, Dpto. Metán, tiene solicitada concesión de agua 
pública para irrigación de 5,0000 Has. con carácter even
tual con una dotación de 2,625 lts./seg., aguas a derivar 
de Río Juramento, margen derecha, canal Los Rosales.

Conforme a las previsiones de los arts. 47 ,51 ,69  y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el término de cinco

(5) días. Ello para que, en función del art. 309 del mis
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legitimo tomen conocimiento de que podrán ha
cerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, Io 
Piso de esta Ciudad de Salta.

Dra. Sandra Mabel Siegrist
Asesora Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos 
Imp. $350 ,00  e ) 2 5 a l31/07/2014

O.P. N° 400004999 F. N° 0004-03482

Ref. Expte. N° 0090034-129.655/13

Miguel Arcángel Jaramillo Villa, propietario del lote 
N° 10 del inmueble Catastro N° 6576 - Departamento 
Anta, tiene solicitada concesión de agua pública para 
irrigación de 20,0000 Has. con carácter eventual y una 
dotación de 10,5 lts./seg., aguas a derivar del Arroyo 
Las Tortugas, margen izquierda y conducidas hasta la 
propiedad por acequia del comparto N° 5.

Conforme a las previsiones de los arts. 47, 51,69 y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el término de cinco 
(5) días. Ello para que, en función del art. 309 del mis
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tomen conocimiento de que podrán ha
cerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, Io 
Piso de esta Ciudad de Salta.

Dra. Sandra Mabel Siegrist
Asesora Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos 
Imp. $ 350,00 e) 24 al 30/07/2014

O.P. N° 100042601 F. N° 0001-57945

Ref. Expte. N° 0090034-82.928/14

Marina y Willian Flores Cejas, propietarios del in
mueble Catastro N° 13508, Dpto. Rosario de Lerma, 
gestiona la asignación de riego que registraba el Catastro 
de origen N° 4310, Suministro N° 280 a favor de la 
única matrícula rural resultante, tiene solicitada conce-
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sión de agua pública para irrigación de 3,9942 Has. con 
carácter permanente, con una dotación de 2,096 lts./ 
seg., aguas a derivar del Río Arenales, margen derecha, 
Cuenca del río Juramento.

Conforme a las previsiones de los arts. 46, 51,69 y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el término de cinco 
(5) días. Ello para que, en función del art. 309 del mis
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tomen conocimiento de que podrán ha
cerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, Io 
Piso de esta Ciudad de Salta.

D ra. S an d ra  M abel S iegris t
s Asesora Legal

Secretaria de Recursos Hídricos 
Imp. $  350,00 e) 23 al 29/07/2014

AVISO ADMINISTRATIVO

O.P. N° 100042662 F. v/c N° 0002-04278

Aguas del Norte

Co.S.A.ySa. Compañía Salteña 
de Agua y Saneamiento S.A.

Licitación Pública N° 31/2014

Circular Aclaratoria N° 1

"Pondo de Reparación Histórica del Norte 
de la Provincia de Salta"

Objeto: Elaboración de Anteproyectos, Proyectos 
Ejecutivos y Ejecución de Obras en la Ciudad de San 
Ramón de la Nueva Orán - Dpto. Orán:

- Nueva planta depuradora de líquidos cloacales - 
Orán.

- Recambio de redes colectoras cloacales, amplia
ción y subsidiarias en diversos barrios de la Ciudad de 
San Ramón de laN uevaO rán.

En el marco de la Licitación Pública referenciada y 
de acuerdo a las facultades establecidas por Ley N° 
6.838 y por los pliegos generales del presente proceso 
licitatorio, el Directorio de Co.S.A.ySa. resuelve lo si
guiente:

1. Prorrogar la fecha de presentación de ofertas has
ta  el d ía  08 de A gosto  de 2.014 a horas 11:30, 
procediéndose a fijar la fecha del acto de apertura de las 
mismas, el día 08 de Agosto de 2.014 a horas 12:00.

N otifíquese fehacientem ente de la presente C ir
cular a todos los adquirentes del pliego; publíquese 
en el Boletín O fic ia l de Salta y en todos aquellos 
medios en los cuales se hubiera publicado el llamado 
a licitación.

Dr. M ario  O ieni
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Imp. $80 ,00  e) 25/07/2014

Sección JUDICIAL
EDICTO DE MINA

O.F. N° 100042660 F.N ° 0001-58012

El Dr. Daniel E. Marchetti, Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los arts. 51, 52, 53 y 66 del Código 
de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) que: 
Servicios Mineros Atacama S.R.L., en Expte. N° 22.113, 
ha manifestado el descubrimiento de un yacimiento de 
sal común, ubicado en el Departamento La Poma, Dis
trito Cobres, Lugar Salinas Grandes, la mina se denomi
nará Iker, las coordenadas del punto de Manifestación 
de Descubrimiento (P.M.D.) y de los correspondientes 
esquineros son las siguientes:

Coordenadas Gauss-Kruger de Pertenencias 
Posgar/94

Y X

3482649.32
3485120.00
3485120.00
3481900.00
3481900.00
3482649.32

7407647.55
7407647.55
7403186.81
7403186.81
7403886.81
7403886.81

P.M.D.: Y= 3483771.65 - X= 7406272.87. Super
ficie concedida: 1.154 Has. 5585.10 m2. Los terrenos 
afectados son de p rop iedad  fiscal. Dra. M artha 
González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 240,00 e) 25, 31/07 y 08/08/2014
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SUCESORIOS

O.P. N° 400005007 F. N° 0004-03488

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de 1“ Instancia en lo 
Civil y Comercial 1 l°Nom. Dr. Leonardo Rubén Aran ¡bar, 
Secretaría N° 2, en los autos caratulados: "Heredia, Samuel 
Oscar s/Sucesorio", Expte. N° 467.143/14, Ordena que 
se Cite por edictos, que se publicarán durante Tres Días 
en el Boletín Oficial y  en un diario de circulación comer
cial. (Art. 723 del cód. Procesal Civil y Comercial), a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de Treinta días comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lu
gar por ley. Salta, 2 de Julio de 2.014. Dra. Alejandra 
Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 25 al 29/07/2014

O.P. N° 400005006 F. N° 0004-03487

El Dr. Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Io Inst. 
en lo C. y C. 3o Nom., Secretaría N° 2, ordena en los 
autos caratulados: "Báez, Marta Elena - Sucesorio", 
Expte. N° 451812/13, citar por edictos durante 3 (tres) 
días en el Boletín Oficial, en el Diario "El Tribuno" o en 
el "Nuevo Diario", (art. 723 C.P.C.C.) a  los herederos y 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores 
para que dentro de los treinta días de la última publica
ción comparezcan a  hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 03 de Julio de
2.014. Dra. Dolores Alemán Ibáñez, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e)25  al 29/07/2014

O.P. N° 400005005 F. N° 0004-03486

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Io Inst. en lo 
C. y C. 3o Nom., Secretaría N° 2, ordena en los autos 
caratulados: "Leiseca Andrés - Sucesorio", Expte. N° 
449.683/13, citar por edictos durante 3 (tres) días en el 
Boletín Oficial, en el Diario "El Tribuno" o en el "Nue
vo Diario", (art. 723 C.P.C.C.) a los herederos y a todos 
los que se consideren con derecho a  los bienes de esta 
sucesión ya sea como herederos o acreedores para que 
dentro de los treinta días de la última publicación com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que

hubiere lugar por ley. Salta, 13 de Junio de 2.014. Dra. 
Dolores Alemán Ibáñez, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 25 al 29/07/2014

O.P. N° 40Ó005004 F. N° 0004-03485

La Dra. Hebe A. Samson, juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial de 1° Nominación, Secretaria de 
la Dra. Sara del Carmen Ramallo en autos caratulados 
"Claros de Rodríguez, María Deogracia s/Sucesorio" 
Expte. N° 470.257/14, cita por edictos que se publica
rán durante tres días en el Boletín oficial y en el Diario 
El Tribuno (art. 723 C.P.C.C) a todos los que se consi
deren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro de los 
treinta días de la ultima publicación comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Salta, 16 de Junio de 2014. Dra. Sara del C. 
Ramallo, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 25 al 29/07/2014

O.P. N° 400005003 F. N° 0004-03484

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial 8“ Nomina
ción, Secretaría de la Dra. Soledad Fiorillo, en los autos 
caratulados "Irene Aramayo - Sucesorio", Expte. N° 
456.761/13, cita a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herede
ros o acreedores, para que dentro del término de Treinta 
dias de la última publicación comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que dispone el art. 724 
del C.P.C.C. Publíquese por el término de 3 (tres) días 
en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comer
cial masiva (art. 723 C.P.C.C.) Salta, 22 de Julio de
2.014. Dra. Sara del C. Ramallo, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 25 al 29/07/2014

O.P. N° 400005001 F. N° 0004-03483

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrín, Juez del Juzga
do de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Sexta 
Nominación del Distrito Judicial del Centro, Secretaría 
de la Dra. Stella Marcuzzi de Etchegaray, en los autos 
caratulados "Echevarría Miguel s/Sucesorio", Expte. N°
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467.748/14, cita y emplaza por edictos que se publicarán 
por tres días en el Boletín Oficial y en un diario de circu
lación masiva, a todos los que se consideren con derecho 
a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
como acreedores, para que dentro del plazo de treinta 
días a contar desde la última publicación, comparezcan a 
hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de lo que 
dispone el art. 724 del C.P.C.C. Salta, 01 de Julio de
2.014. Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 25 al 29/07/2014

O.P. N° 100042665 F. N° 0001-58016

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez a cargo del Juz
gado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de 2’ Nomi
nación, del Distrito Judicial del Sur-Metán, Pcia. de 
Salta, en los autos caratulados: "Sucesorio de Valenzuela, 
Humberto Aureliano y/o Valenzuela, Umberto Aureliano 
y a Fs. 41 Acumulado Expte. N° 16.041/14 - Expte. N° 
5.344/95", cita por edictos que se publicarán por tres 
días en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
Sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
en el término de 30 días, a partir de la última publica
ción, comparezcan a hacer valer sus derechos. Publíquese 
por tres días en Diario El Tribuno y Boletín Oficial. San 
José de Metán, 24 de Junio de 2014. Dra. Marcela 
Moroni, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 25 al 29/07/2014

O.P. N° 100042664 F. N° 0001-58015

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez a cargo del Juzga
do de 1’ Instancia en lo Civil y Comercial de 2" Nomina
ción, del Distrito Judicial del Sur - Metán, Pcia. de Salta, 
en los autos caratulados: "Sucesorio de Singh, José Salva
dor - Expte. N° 17.038/14", cita por edictos que se publi
carán por tres días en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta Sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que en el término de 30 días, a partir de la última publica
ción, comparezcan a hacer valer sus derechos. Publíquese 
por tres días en Diario El Tribuno y Boletín Oficial. San 
José de Metán, 27 de Mayo de 2.014. Dra. Marcela 
Moroni, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 25 al 29/07/2014

O.P. N° 100042654 F. N° 0001-57998

Dra. Hebe A. Samson, Juez de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial Primera Nominación, Secretaría 
Dra. Sara del C. Ramallo, en los autos caratulados: "Vidal, 
Antonio s/Sucesorio", Expte. N° 440.685/13, cita y 
emplaza a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del término de treinta días (30 
días) de la ultima publicación, comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese durante tres días en e! Boletín Oficial, 
por el término de 1 (un) día en el diario El Tribuno. Y 
por el término de 2 (dos) días, en el Nuevo Diario, Salta, 
07 de Mayo de 2.014. Dra. Hebe A. Samson, Juez. 
Salta, 23 de Mayo de 2.014. Dra. María Jimena Loutayf, 
Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 25 al 29/07/2014

O.P. N° 100042652 R. s/c N° 100005084

La Dra. Bibiana María Acuña - Juez, a cargo del 
Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial lOma. 
N om inación, Secretaría de la Dra. C arolina Van 
Cauwlaert, en los autos caratulados: "Cano, Mario Su
cesorio" Expte. N° 1-450.538/13, Cítese, por edictos 
que se publicarán durante 3 (tres) días en el "Boletín 
Oficial" y en un diario de circulación comercial masiva 
(Art. 723 C.P.C.C.), citando a lodos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores para que dent.ro de los 
Treinta días de la última publicación comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Firmado: Dra. Bibiana María Acuña, 
Jueza. Salta, 16 de Mayo de 2.014. Dra. Carolina Van 
Cauwlaert, Secretaria.

Sin Cargo e) 25 al 29/07/2014

O.P. N° 400004998 F. N° 0004-03481

El Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial 
8va. Nom. a cargo de la Dra. J. San Miguel de Murga, 
Juez, Secretaría de la Dra. M agdalena Sola, de la Ciu
dad de Salta - en los autos caratulados: "Moya, Abelia 
Isidra s/Sucesión" Expte. N c 452.101/13, cita a to
dos los que se consideren con derechos a los bienes 
de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedo-
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res, para que dentro del término de treinta días corri
dos a contar desde la últim a publicación, com parez
can a hacerlos valer bajo apercibim iento de lo que 
dispone el Art.723 del C.P.C. y C. Publíquese por 
tres días en el Boletín Oficial y en un diario de circu
lación Comercial masiva. Salta, 21 de Marzo de 2014. 
Fdo. Dra. Guadalupe Valdes Ortiz, Secretaría de la 
Dra. M agdalena Sola.

Imp. $ 210,00 e) 24 al 28/07/2014

O.P. N° 400004997 F. N° 0004-03480

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez Titular 
en lo Civil y Comercial Io Instancia 6o Nominación, 
Secretaría de la Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray, en 
los autos caratulados: "Penna, José Alberto s/Suceso- 
rio" Expte. N° 346.130/11, cítese por edictos que se 
publicarán durante 3 días, en el Diario "Nuevo Diario" 
de circulación local, citado a los herederos, acreedores 
y a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión, para que dentro del término 
de treinta días de la última publicación comparezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que dispone el 
art. 724 del C.P.C.C. Firmado: M ercedes Alejandra 
Filtrin, Juez. Salta, 25 de Abril de 2.014. Dra. Stella 
Marcuzzi Etchegaray, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 24 al 28/07/2014

O.P. N° 400004996 F. N° 0004-03479

La Dra. Hebe Samson, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial - Primera Nominación 
(Distrito Judicial Centro); Secretaría de la Dra. Sara del 
C. Ramallo, en los autos caratulados "Sucesorio de 
Rosalía Corbalán y Ramón Cala", Expte. N° 2-142.222/ 
05, ordena la publicación de edictos durante 3 (tres) 
días en el Boletín Oficial y en el Diario El Tribuno (Art. 
723 C.P.C.C.), citando a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta Sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro de los treinta 
días de la última publicación comparezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 04 de Julio de 2.014. Dra. Sara del C. Ramallo, 
Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 24 al 28/07/2014

O.P. N° 400004995 F. N° 0004-03478

La Dra. Guadalupe Valdez Ortiz, Juez, Secretaria 
de la Dra. María Ana Gálvez de Torán, en lo Civil y 
Comercial de 9na. Nominación, en los autos caratulados 
"Olmos, Durbal Benedicto s/Sucesorio" Expte N° 
458160/13- Cítese por edictos, que se publicaran du
rante Tres días en el Boletín Oficial, en Diario "El 
Tribuno " o en el "Nuevo Diario", a los herederos y a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión; ya que sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de treinta días comparez
can a hacerlos valer bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta, 21 de Mayo de 2.014. Fdo. La Dra. 
Guadalupe Valdez Ortiz, Juez, Secretaría de la Dra. 
María Ana Gálvez de Torán. Salta, Julio de 2014. Dr. 
Carlos Martín Jalif, Secretario (I).

Imp. $ 210,00 e) 24 al 28/07/2014

O.P. N° 400004994 R. s/c N° 400000719

El Dr. Federico Augusto Cortes, Juez de 1 ra. Ins
tancia en lo Civil y Comercial 5o Nominación, Secre
taría a cargo de la Dra. Ivanna Chamale de Reina, en 
los autos: "Pérez, Clodomira; Tolosa, Julio - Suceso
rio" Expte. N° 417301/12, C ita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
en el término de treinta días de la última publicación, 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiere lugar por ley (art. 723 del C.P.C.C). 
El presente Edicto deberá publicarse por el plazo de 
tres días en el Boletín Oficial y en el diario El Tribuno. 
Salta, 13 de Junio de 2.014. Dra. Ivanna Chamale de 
Reina, Secretaria.

Sin Cargo e) 24 al 28/07/2014

O.P. N° 400004993 F. N° 0004-03477

El Juzgado de Io instancia en lo Civil y Comercial 
de 2o nominación, a cargo del Dr. Teobaldo René 
Osores, Juez; Secretaria de la Dra. M arcela Moroni, 
Distrito Judicial del Sur, Metán, en autos caratulados: 
Silva Ana Gladys del Milagro - Sucesorio - expte.: 
3.816/04, cita y emplaza a los herederos, acreedores y 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes
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de esta sucesión, para que dentro de los treinta días de 
la última publicación comparezcan a hacerlo valer bajo 
apercib im iento  de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y un 
diario de circulación local. Dr. Teobaldo René Osores, 
Juez. San José de Metán, 23 de Junio de 2.014. Dra. 
Marcela Moroni, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 24 al 28/07/2014

O.P. N° 100042638 F. N° 0001-57984

El Dr. Federico A ugusto Cortes Juez del Juzga
do de P rim era Instancia en lo Civil y Com ercial V 
N om inación, Secretaría A ctuante de la Dra. Ivanna 
Chamale de Reina, Ordena declarar abierto el "Suce
sorio de C eledonia Yonar", Expte. N° 439.167/13 
Ordena la publicación de edictos durante 3 (tres) 
días en el Boletín O ficial y en un D iario de C ircula
ción Comercial m asiva (art. 723 C.P.C.C.) citando a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión ya sea como herederos o acreedo
res para que dentro de los treinta días de la últim a 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo aper
cibim iento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 26 
de M ayo de 2.014. Dra. Ivanna Cham ale de Reina, 
Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 24 al 28/07/2014

O.P. N° 100042632 R. s/c N° 100005076

L a Dra. Patricia Inés Rahmer, Juez de Ira. Inst. 
en lo Civil, Comercial, Laboral y de Personas y Fa
milia - Distrito Sur - Joaquín V. González, Secretaría 
a cargo de la Dra. Nelly Rocío Fabián, en los autos 
c a ra tu lad o s : "O re llan a  José  Jac in to  - R om ero  
Estanislada de Jesús s/Sucesorio", Expte. N° 530/13. 
Cita a los herederos, acreedores y a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta Sucesión, 
para que dentro de los treinta días de la última publi
cación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibi
miento de lo que dispone el Art. 724 del CPCC. Pu
blicación durante tres (3) días en el "Boletín Oficial" 
y en el Diario El Tribuno. Dra. Patricia Inés Rahmer, 
Juez. Joaquín V. González, 24 de Junio de 2.014. 
Dra. Nelly Rocío Fabián, Secretaria.

Sin Cargo e) 24 al 28/07/2014

O.P. N° 400004991 R. s/c Nc 400000718

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial 4o Nominación, Dr. José Osvaldo Yáfiez, Se :re- 
taría a cargo del/a Autorizante, en los autos caratulados: 
"Garvizu Guevara, René s/Sucesorio" Expte. N" - 
441573/13: Cita por edictos que se publicaran durirre  
Tres días en el Boletín Oficial y en un diario de meyor 
circulación comercial, a todos los que se consideren :cn  
derechos a los bienes de esta sucesión; ya sea ccmo 
herederos o acreedores, para que dentro del término ce 
treinta (30) días de la ultima publicación comparezcaaa 
hacerlos valer bajo apercibimiento de lo que hub ere 
lugar por Ley. Salta, 25 de Marzo de 2.014. Dra. C latd a 
Pamela Molina, Secretaria.

Sin Cargo e) 23 al 25/07/2014

O.P. N° 400004990 F. N° 0004-03476

La Dra. Guadalupe Valdes Ortiz Juez del Juzgado 
Civil y Comercial de 9°Nominación, Secretaría a cargo 
del Dr. Carlos Martin Jalif en los autos caratulados 
Vázquez Fermina Sucesorio Expte. N° 424.498/13, :iia 
y emplaza a todos los que se consideren con derecho a  
los bienes de esta sucesión, ya sea como heredercs o 
acreedores para que en el término de 30 días desde la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publí qixse 
por tres días en el Boletín Oficial y en otro diaria de 
circulación comercial. Salta, Junio de 2.014. Dr. Caí les 
Martín Jalif, Secretario (I).

Imp. $ 210,00 e) 23 al 25/07/2014

O.P. N° 100042605 F. N° 0001-57952

La Dra. Claudia Ibáñez de Alemán, Juez del Juzga
do de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 7a Nomina
ción, Secretaría a cargo de la Dra. María Lujan Genovese, 
en los autos caratulados "Vega, Calixto Armando s/Su- 
cesión Ab Intestato" - Expte. N ° 467.411/14, ciU  y 
emplaza a todos los que se consideraren con derecho a 
los bienes de esta Sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta dias 
de la última publicación comparezcan a hacerlos valen, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por k>. 
Publíquese durante tres días en el Boletín Oficial v en 
un diario de circulación comercial masiva (art. 723
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C.P.C.C.), con al menos l(un) día en diario El Tribuno. 
Dra. Claudia Ibáñez de Alemán, Juez. Salta, 23 de Junio 
de 2.014. Dra. María Lujan Genovese, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 23 al 25/07/2014

O.P. N° 100042604 F. N° 0001-57951

La Dra. Claudia Ibáñez de Alemán, Juez del Juzga
do de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 7“ Nomina
ción, Secretaría a cargo de la Dra. María Lujan Genovese, 
en los autos caratulados "Vega, N ilda Milagro s/Suce- 
sión Ab Intestato" - Expte. N° 468.113/14, cita y em
plaza a todos los que se consideraren con derecho a los 
bienes de esta Sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del término de treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
durante tres días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial masiva (art. 723 C.P.C.C.), con al 
menos 1 (un) día en diario El Tribuno. Salta, 4 de Junio 
de 2.014. Dra. Claudia Ibáñez de Alemán, Juez; Dra. 
María Lujan Genovese, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 23 al 25/07/2014

POSESION VEINTE AÑAL

O.P. N° 100042666 F. N° 0001-58017

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez a cargo del Juzga
do de Io Instancia en lo Civil y Comercial de l°Nomina- 
ción, del Distrito Judicial Sur-Metán, Pcia. de Salta, en 
los autos caratulados: "Ladewski Luque, Alberto Da
niel vs. Ovejero María Nieves y/o Herederos s/Suma- 
rio: Adquisición del Dominio p/Prescripción" Expte N° 
13.231/10; cita a los herederos de María Nieves Oveje
ro y a todos los que se consideren con derecho sobre el 
inmueble objeto de autos; rural, Matricula Catastral N°
11.413, ubicado en la localidad de Metán Viejo, Dpto.

de Metán, Pcia. de Salta, con antecedentes gráficos, L. 
Catastral, Título inscripto en Libro 30 R.I.- Folio 255 - 
Asiento 1, a nombre de María Nieves Ovejero; de una 
superficie de 1 ha. 4.133 m2; con una extensión de 143,80 
mts. por su lado o extremo Norte, de 56,20 mts. por su 
lado o extremo Sur, de 147,50 mts. por su lado o extre
mo Oeste, de 148,87mts. por su lado o extremo Este; 
Plano de Prescripción Adquisitiva de Dominio N° 
001893 en fecha 11-12-2000, Expte N° 7997 del Dpto. 
Técnico, de la D.G de Inmuebles; para que en el plazo 
de seis días contado a partir de la ultima publicación, se 
presenten a hacerlos valer, bajo apercibimiento de de
signarles Defensor Oficial (art. 343 del C.P.C.yC.) 
Publíquese edictos por cinco días en el Boletín Oficial y 
en Diario "El Tribuno". San José de Metán, 25 de Abril 
de 2.014. Dra. María José Deganutti, Secretaria.

Imp. $ 350,00 e) 25 al 31/07/2014

EDICTO JUDICIAL

O.P. N° 400005002 R. s/c N° 400000720

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez a cargo del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 
Segunda Nominación, Secretaría del Dr. Carlos Martin 
Jalif, en los autos caratulados "Casasco, Asunción An
gélica vs. Miranda, Mauricio Esteban; Terrones, Ro
berto Leopoldo - Ordinario: Redargución de Falsedad 
de Instrumento Público" Expte. N° 237.699/08, Cita a 
los Sres. Lisimaco Leandro Montero, y Sofía Eulogia 
Cardozo mediante edictos que serán publicados por el 
termino de 2 (dos) días en el Boletín Oficial y un diario 
de circulación masiva de esta ciudad, para que dentro de 
6 (seis) días a partir de la última publicación comparez
can a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de 
designárseles Defensor Oficial Civil para que los repre
sente en el juicio (art. 343-2 da. Parte del C.P.C.C.). 
Salta, 24 de Junio de 2.014. Dr. Carlos Martín Jalif, 
Secretario.

Sin Cargo e) 25 y 28/07/2014

Sección COMERCIAL
ASAMBLEA COMERCIAL
O.P. N° 100042584 F. N° 0001-57934

Salta Cable C olor S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Directorio de Salta Cable Color S.A. comunica a 
los Sres. Accionistas que, mediante acta de Directorio 
de fecha 17 de Julio de 2014, se resolvió suspender la 
convocatoria a Asamblea General Ordinaria, prevista 
para el 23 de Julio de 2014 a las 19 Hs. en primer 
convocatoria y a las 20 Hs. en segunda convocatoria,
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por causas de fuerza mayor. En virtud de ello la Socie- L uis Alfonso R itzer Lacroix
dad convocará a nueva Asamblea de Accionistas en fe- Apoderado
cha que será publicada oportunamente. Imp. $ 250,00 e) 22 al 28/07/2011

Sección GENERAL
ASAMBLEAS

O.P. N° 100042663 F. N° 0001-58014

Tartagal Rugby Club - Salta 

ASAMBLEA ORDINARIA

La comisión directiva cita a los socios a la asamblea 
a realizarse el Día 17de Agosto de 2014.-AHoras: 17.- 
En el domicilio de Belgrano N° 629 - Tartagal, para 
tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

Io) Lectura Acta Anterior.

2°) Aprobación de la Memoria, Informe del Órgano 
de Fiscalización, Inventario de Bienes y Balance Perio
do al 30/04/2014.

3o) Elección de Comisión Directiva.

Nota: Transcurrido 30 minutos de hora fijada se 
realizara la reunión con los socios presentes.

D ante A riel P a rra
Presidente

A le ja n d ro  V illag ra  
Secretario

Jo sé  L uis V illa rrea l
Asesor Institucional 

Imp. $40 ,00  e) 25/07/2014

O.P. N° 100042659 F. N° 0001-58009

Asociación Cristiana Puertas Abiertas - Salta 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

En virtud de lo dispuesto por el Art. 42 del esta
tuto social, la comisión directiva de Asociación Cris
tiana Puertas Abiertas convoca para el día 17 de Agos
to de 2014 a las hs 10,00 en las sede social de calle 
J.B. A lberdi 1095, de esta ciudad de Salta, a Asam
blea General O rdinaria de asociados para considerar 
lo siguiente

ORDEN DEL DIA

1. Lectura y Consideración del Acta

2. Elección de dos socios para refrendar el acta

3. Consideración y aprobación de la Memoria, Es
tado de Situación Patrimonial, Estados de Resultados, 
Notas y Cuadros Anexos e Informe de Órgano de Fisca
lización correspondiente al ejercicio cerrado al 31 de 
diciembre de los años 2012 y 2013,.

4. Elección de Autoridades.
i

Nota: Habrá una tolerancia de 60 minutos a la hooa 
fijada, transcurrida la misma se sesionara válidamente 
con los socios presentes.

M aría  Ju lia  Saha 
Secretaria 

C a rlo s  A n ton io  G u tié rre z  
Presidente

Imp. $40 ,00  e) 25/07/201.4

O.P. N° 100042658 F. N° 0001-58008

Asociación de Trabajadores San Roque 
de Aguaray - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La A sociación de Trabajadores San Roque de 
Aguaray; Matrícula n° 379/13, en cumplimiento a lo 
dispuesto por la Dirección General de Personas Jurídi
cas y en concordancia con el Articulo n° 17 del Estatuto 
de la Institución se convoca a los Señores Socios a u r  a 
Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día Lunes 
04 de Agosto de 2.014 a horas 20:00, en la sede, sito en 
Casa n° 14, Manzana "D", del Barrio 80 Viviendas - 
Aguaray- para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1- Lectura y consideración del Acta Anterior.

2- Lectura y consideración del Inventario, Memo
ria, Balance General de los Ejercicios Económicos ce
rrados el 31/12/2012 y 31/12/2013 respectivamente e  
Informe del Órgano de Fiscalización.
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3- Elección de Autoridades para conformar la nueva
Comisión Directiva.

4- Elección de 2 (dos) socios para firmar el Acta de
Asamblea.

Nota: Transcurrido una hora de la fijada y no ha
biéndose alcanzado el "Quórum" reglamentario la Asam
blea sesionará válidamente con el número de socios
presente.

Ju lio  A lb e rto  R am írez
Secretario

R aúl E m anuel B arrio
Vice-Presidente

Imp. $40 ,00  e) 25/07/2014

O.P. N° 100042651 F. N° 0001-57993

Asociación San A ntonio de Padua
"L a  Necesidad es R em ediada" - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Asociación San Antonio de Padua "La N ecesi
dad es Remediada" comunica la realización de Asam
blea General Ordinaria el día 19 de Agosto de 2014, a
las 16:00 hs, en su sede social sito en calle J. B.
Alberdi N° 1023 de la ciudad de Salta, donde se tra
tará el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos asambleístas para refrendar
el Acta de Asamblea.

2.- Consideración y Aprobación de Memorias, In
ventario y Balances de los períodos 2012 y 2013, con
estado contable.

3.- Renovación total de la Comisión Directiva.

E lizab e th  B. N uñez
Presidente

Imp. $40 ,00  e) 25/07/2014

AVISO GENERAL

O.P. N° 100042657 F. N° 0001-58006

C aja de Seguridad Social p ara  Abogados
de la Provincia de Salta

Salta 21 de Julio de 2.014

RESOLUCION N° 2148

Y VISTOS: La necesidad de incrementar el valor
asignado a las estampillas previsionales civiles y pena
les y estampillas civiles y penales federales de esta Caja
de Seguridad Social para Abogados, conforme el art. 23
inc. b) del Dcto. Ley 15/75 y sus modificatorios y;

...CONSIDERANDO...

El Consejo de A dm inistración de la C aja
de Seguridad Social p a ra  Abogados

R E SU E L V E :

Artículo Io: Fijar el monto correspondiente a la
estampilla previsional civil y civil federal en la suma de
$ 80,00 (pesos ochenta) respectivamente, a partir del
01 de Agosto de 2014, conforme los considerandos.

Artículo 2°: Fijar el monto correspondiente a la es
tampilla previsional penal y penal federal en la suma de
$ 87,50 (pesos ochenta y siete con 50/100) respectiva
mente, a partir del 01 de Agosto de 2014, conforme los
considerandos.

Artículo 3: Establecer que del monto fijado en el
Artículo Io deberán imputarse $ 5,00 (pesos cinco) al
Fondo de Alta Complejidad Médica instituido por Re
solución N° 718/04 y sus modificatorios, $ 10,00 (pe
sos diez) al Fondo de Cobertura de Contención y $
65,00 (pesos sesenta y cinco) a aportes previsionales,
conforme los considerandos.

Artículo 4: Establecer que del monto fijado en el
Artículo 2° deberán imputarse $ 5,00 (pesos cinco) al
Fondo de Alta Complejidad Médica instituido por Re
solución N° 718/04 y sus modificatorios, y $ 82,50
(pesos o chen ta  y dos con 5 0 /100 ) a apo rtes
previsionales, conforme los considerandos.

Artículo 5: Declarar la caducidad de las estampillas
previsionales y federales, civiles y penales, de valor
inferior al establecido en los Artículos Io y 2°, a partir
del 01 de Septiembre de 2014, todo ello conforme los
considerandos.

Artículo 6o: Notifíquese, publíquese en el Boletín
Oficial por un día, regístrese, comuniqúese, hágase sa 
ber al Jefe de Administración Contable, Gerencia, Se
cretaría Administrativa, Sección Legajos y oportuna
mente archívese.

Dr. A braham  José Turna
Presidente

Dr. Angel R am ón Salto
Secretaría Administrativo

Imp. $100,00 e) 25/07/2014
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RECAUDACION CASA CENTRAL

O.P. N° 100042669

Saldo anual acumulado $ 461.453,30

Recaudación
Boletín del día24/07/14 $ 4.645,00

Total recaudado a la fecha $ 466.098,30

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL

O.P. N° 400005008

Saldo anual acumulado $ 70.443,00

Recaudación
Boletín del día24/07/14 $ 1.464,00

Total recaudado a la fecha $ 71.907,00
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DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Art. 5.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben 

encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, 
como así también debidamente foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefec
tiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en 
tales condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como 
sean recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias 
públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualmente 
y bajo recibo, las copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se 
efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones 
nacionales, provinciales y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” 
(Art. 7) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8o).

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al 
Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9°.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo 
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera 
imputable a la repartición, se publicará “Fe de Errata” sin cargo, caso contrarío se salvará mediante “Fe de Errata” a 
costas del interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, 
fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser 
reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de 
la Ley de Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11°.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por 

semana, previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en 
soporte digital (vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, 
ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes 
subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá comunicar el mismo al interesado a fin de que pueda 
manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones 
anteriores, a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La 
suscripción no incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: 

Boletín Oficial” y “Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las 
publicaciones no incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la 
tarifa vigente la adquisición de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletín 
Oficial que la difunde.

Art. 14.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en 

forma sintetizada, c) Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) 
Legislación contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este 
organismo, e) Copias digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA.

Secretaría General de la Gobernación. 
Dirección General de Boletín Oficial.

Boletín Oficial
PROVINCIA DE SALTA

POLÍTICA DE LA CALIDAD

El Boletín Oficial de la Provincia de Salta, con el objeto de satisfacer las 
necesidades y expectativas de la sociedad y de sus usuarios, respecto de la 
publicidad de los actos adm inistrativos emanados del Gobierno de la 
Provincia y de todo otro acto que por ley debe publicarse, asume el 
compromiso de:

■ G arantizar índices óptimos de calidad en los servicios brindados, 
asegurando la satisfacción de sus usuarios y de toda la sociedad en el 
acceso a la información pública.

■ Mejorar de m anera continua el Sistema de Gestión de Calidad y gestionar 
los recursos necesarios para ello.

■ Promover la capacitación y form ación continua de sus recursos • 
humanos, en térm inos de conocim ientos y habilidades, con el objeto de 
lograr un m ejor desem peño de su trabajo.

■ Promover la m odernización tecnológica y el uso de las tecnologías de la 
inform ación y la comunicación para lograr un mayor conocim iento y 
participación por parte de la sociedad.

Salta, Noviem bre de 2012  
Aprobado por Disposición N' 082/12

Dr. Luis M aría Zone Lardies
DIRECTOR GENERAL 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SALTA
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---------------------------------------------.--------------------------------------------------

AVISO IMPORTANTE
Se recuerda a los Organismos Públicos que utilizan nuestros servicios por el Sistema 
“Valor al Cobro”, que a partir del 01/08/13 se recepcionará por Mesa de Entrada 
los Exptes. hasta horas 13:00 hs. y se comunica la Disposición N° 167/13.

Email: boletindptocontable@salta.gov.ar

-------------------------------------------------------------------------------------.----------------------------------------------------------------------.

AVISO
El B oletín  O fic ia l in fo rm a a todos los in teresados que están  habilitadas 
las S U S C R IP C IO N  ES V IA  IN T E R N E T . Este nuevo servicio ofrece el 

boletín  del día, com o  así tam bién  las ed iciones an terio res (2004 - 2006) 
y un índ ice T em ático  y  N um érico  de L eyes P rovinciales (1980 - 2005), 
a las cuales p o d rá  acced er m ed ian te  m odernos canales de búsqueda, 

com o así tam b ién  a los av isos pub licados en  todas sus secciones.

Suscríbase y  re su e lv a  de m anera  ráp ida  y  m o d ern a  su  necesidad  de
información.

P ág in a  W eb: w w w .boletinoficialsalta.gov.ar
V___________________________________________________________________

Se recuerda a los señores usuarios que la publicación de los anexos de los actos admi
nistrativos de interés particular se rige por lo establecido en el Decreto N° 1803/80, 
quedando los mismos para su consulta en oficinas de esta repartición.

La Dirección

Las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, 
Digitalizaciones y otros servicios se regirán por lo establecido en el decreto 

ReglamentarioN° 3663, Cap. IV, Arts. 5o, 8o, 9o, 10°, 1 Io, 13°y 14°

A
CONTINUOS SALTA S.H.

Alvarado 1322 -1» P. - (4400) Salta - Tel./Fax: (0387) 4215676.

mailto:boletindptocontable@salta.gov.ar
http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

